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CAi'ITULO I 

INTRODUCCIÓN 

La Ingenier1.a t:rata con el hombre, el medio ambiente y los 

recursos naturales de nuestro planeta, por lo tanto el Ingeniero 

estudia su aprovechamiento acorde a las necesidades humanas. 

El Ingeniero se enfrenta a problemas socio16gicos, políticos, 

económicos y legales. En realidad el Ingeniero es un hombre 

practico, trata con lo impredecible y compleja como lo es la 

naturaleza. 

Tiene que lidiar con fuerzas que conoce pero no las puede 

calcular por lo tanto las tiene que suponer bajo su propio riesgo. 

Debe tomar en cuenta lo que ha sucedido, pero sin dejar de 

pensar en lo que pueda pasar, por eso debe tomar medidas de 

prevención, como es el caso de anticiparse a los hachos, dando a 

las estructuras las dimensiones correctas, para soportar las 

fuerzas provocadas por la naturaleza, y aplicando factores de 

seguridad al diseñar. 

Desde aqui empiezan las medidas técnicas de prevención las 

cuales nos ayudarán a que nuestras construcciones tengan un 

funcionamiento adecuado. 



El Ingeniero también se enfrenta a problemas legales los 

cuales tenemos que conocer, as! como las Normas del derecho que 

rigen a nosotros los Ingen.ieros, y estos son las más comunes, entre 

otras: 

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código Civil. 

Código Penal. 

Reglamento de Construcción. 

Normas Complementarias al Reglamento de Construcción. 

Así tenemos que las medidas Técnico-Jur1dicas son 

indispensables, en la construcción de obras, y se deben tomar muy 

en cuenta por los Ingenieros, ya que debemos conjuntar los 

conceptos Técnicos con los conceptos del Derecho que nos rigen 

conforme a la ley, sin menospreciar estos ültimos. 

Estas medidas conjuntadas son para el beneficio de la obra, ya 

que si no tomaramos en cuenta las Jur1dicas, quizás no nos dejarian 

construir, o nos veríamos inmersos en problemas legales de dudosa 

resolución. 

Es importante que se tome con certeza matemática las medidas 

Técnicas, para edificar obras confiables, apegándonos 

necesariamente a los Reglamentos de Construcciones y sus Normas 

complementarias. 
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Pero también es necesario adoptar las medidas Técnico y 

Jurídicas que se pueden prevenir, como por ejemplo las Técnicas: 

Evitar algunas fallas, evitar daños a colindancias al realizar las 

excavaciones, evitando que nuestra obra tenga mala calidad, 

respetando los controles de calidad del proyecto. 

Las jurídicas como son los trámites, permisos y licencias para 

las obras de edificación entre las que debemos considerar las 

siguientes para una obra urbana: 

obra. 

Alineamiento y Número oficial. 

Certificación de uso y densidad del suelo. 

Licencia de uso y densidad del suelo. 

Licencia de Construcción. 

Instalación Provisional de Energía Eléctrica. 

Instalación Definitiva de Energía Eléctrica. 

Aviso de terminación de Obra. 

Ya que de no cumplir los anteriores no podríamos comenzar la 

En otras palabras, es importante cumplir con todo lo que 

establece la ley al respecto, para no cometer actos ilícitos que 

nos puedan llevar a una situación comprometedora, que en casos 

extremos puede llegar a la suspensión de ejercer la profesión, esta 

suspensión puede ser de meses, de años o la suspensión total de su 

profesión. También se puede perder la libertad en deterioro de la 

situación patrimonial. 

3 



Las medidas de prevención y los controles nos ayudarán mucho 

dentro de la obra. 

Si llevamos un buen control de obra, tanto de costos, 

administración, calidad, producción. Notaremos que hay en la obra 

un buen funcionamiento en todos los trabajos realizados dentro de 

ella, daremos satisf acci6n a todos los participantes y también en 

beneficio para nosotros mismos. 

Los controles de calidad y los demás controles se tendrán que 

realizar con depurada exactitud ya que con el Tratado de Libre 

Comercio necesitaremos llevar controles más precisos, que permitan 

compatibilizar con los propios de los Estados Unidos y Canadá. 

En apoyo a la modernización del pa1s, La Ingenier1a mexicana 

en su proyección ahora tripartita, deberá, tomar e11 cuenta el 

modesto contenido de esta tesis, con lo cual, me. darla por 

satisfecho. 
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CAPITULO II 

OBLIGACIÓN LEGAL DE ADOPTAR MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

II.1 CONCE.l?TO DE OBLIGACIÓN. 

Vinculo que nos impone la ejecución de una obra, cosa, 

escritura, por lo cual se compromete una persona o empresa a 

efectuar una obra o cosa. 

Estas personas pueden ser f1sicas o morales y desempeñan su 

trabajo con disposiciones propias por medio de convenios y 

contratos, y es necesaria la relación entre todos los que 

participan en la construcci6n de obras. 

Los interesados trabajan bajo normas jurídicas, ya que de no 

respetarlas se crearán problemas que puedan causar danos a la 

construcción misma, con un retraso en la obra. 

En un proceso constructivo , debemos agregar las obligaciones 

contra1das en el contrato correspondiente y las determinadas en 

estricto apego al derecho, en sus diversas clasificaciones 

incluyendo por supuesto las señaladas en los reglamentos. 

II.2 RESPONSABILIDADES. 

II.2.1 CONCE.l?TO DE RESPONSABILIDAD. 

obligación general de atenerse a las consecuencias de los 

actos realizados por uno mismo. 
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II.2.2 RESPONSABILIDAD JURÍDICA. 

La responsabilidad jur1dica, que obliga a que un individuo 

responda de sus actos ante las personas. 

La responsabilidad puede resultar de la violación simultanea 

de las normas jur1dicas o morales. Por ejemplo; prohibido por la 

ley moral o del derecho. 

La finalidad de la regla juridica, se agota con mantener la 

paz social, y ésta solo es afectada cuando la violencia se traduce 

en perjuicio. 

Pensando en la idea de estar obligado, la palabra 

responsabilidad se indica con el nacimiento de la obligación. 

Por ejemplo. El que vende es responsable de la entrega del 

producto o cosa vendida. 

La responsabilidad nacerá por el incumplimiento de la 

obligación y eventualmente puede llegar hasta la ejecución de los 

bienes del deudor. 

Toda responsabilidad jurídica o la existencia misma del 

derecho supone una relación entre dos o más personas, entre dos o 

más patrimonios. 

II.2.3 RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACTUAL. 

La responsabilidad contractual. Resulta del incumplimiento de 

la obligación que se tiene en el contrato, pero también resulta de 

la obligación de indemnizar, pagar daños y perjuicios, o por el 

simple hecho de retraso en el incumplimiento de la obligación, es 

decir cuando hay demora en el cumplimiento. 
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La responsabilida.d extracontractual. Esta responsabilidad no 

nace del contrato, y resulta de hechos diversos, por el hecho 

ilicito y por el riesgo creado. 

II.2.4 RESPONSABILIDAD PROEESIONAL. 

La responsabilidad de un profesional no solo resulta del daño 

que le causa al contratante y a los demás participantes afectados, 

pues se extienden a las condiciones de imprudencia del 

profesionista, calificadas dentro de las sanciones de orden penal. 

La responsabilidad penal que se origina en la consumación de 

hechos ilJ.citos que contempla el código penal y la pena 

correspondiente puede ser una amonestación hasta un acto de formal 

prisión. 

El profesionista, en el ejercicio legal de su profesión es 

susceptible de incurrir en responsabilidad penal y como tal tiene 

la obligación de conocer las penas a las que se puede acreditar en 

caso de incurrir en alguna falta sancionada por el código penal. 

II. 3 ESTRUCTURA TÉCNICO-JURÍDICA PARA REALIZAR LAS OBRAS. 

Una correcta estructura técnica-jurJ.dica deben definirse los 

participantes y los requisitos que deben de cumplir. Los cuales el 

Ing. Alberto Caria I. propone para los técnicos, especialistas y 

profesionistas que participan en la realización de obras son : 

•Título Profesional. 

•Cédula Profesional. 



* currículum de experiencia, capacidad y actividad vigente. 

* Registro otorgado por autoridades correspondientes del 

Departamento del Distrito Federal. 

* Personalidad jur1dica( flsica o moral ) que determine su 

observancia de las leyes constitucionales, a las mercantiles, 

administrativas, fiscales, laborales y demás ordenamientos 

aplicables. 

* Solvencia moral y económica. 

Es razonable atribuirle la selección de los técnicos 

auxiliares, especialistas y profesionales al Director de Obra, esta 

selección debe realizarla conforme a los requisitos y las 

disposiciones de las leyes reglamentarias. De no actuar así será 

sancionable que puede llegarse a la negación de permisos para la 

construcción de la obra o clausura de las mismas por partes de las 

autoridades. 

Los participantes que no puede seleccionar el Director de 

Obra, como en el caso del contratante, por tal motivo la 

responsabilidad de selección de tales participantes, es obvio no 

pertenecen al Director de Obra. 

II.4 INTERRELACIÓN TÉCNICA-JURÍDICA DE LOS PARTICIPANTES EN UNA 

OBRA. 

se preverán los derechos y obligaciones con respectivas 

formalidades que el derecho exige. Estas obligaciones y derechos 

deben ser equitativos y acordes con la capacidad de respuesta de 

cada uno de sus partes, tomando en cuenta las consecuencias de los 



contratos y convenios no solo de los pactados expresados segün lo 

establecido en la leyes contractuales. Parte importante en las 

partes interrelacionadas es una correcta redacción en el contrato, 

para que no exista confusión, o convenios en los cuales sean 

definidos en forma bilateral y en caso de responsabilidad conjunta. 

La poca importancia que se le da al control jurídico, por 

miedo o simplicidad, nadie quiere asumir responsabilidades futuras. 

Se ha propuesto una estructura técnica-jurídica y administrativa 

que asigne y deslinde responsabilidades y delimite la participación 

de cada persona o entidad a través de un registro oportuno y 

fidedigno, en caso de que sea necesario. 

A continuación se muestra ésta estructura 

ESTRUCTURA TÉCNICA JURÍDICA Y A!MINISTRATIVA PROPUESTA POR 

EL INGENIERO ALBERTO CORIA I. 
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Símbolos explicación 1 : 

DO Director de la Obra. 

E Especialista. 

CA contratista. 

CE Contratante. 

p Profesionista. 

ES = Empresa de Servicio. 

PRO =Proveedores. 

ccvc = Centro de C9ntrol de Verificación y Certificación. 

Se observa en la figura anterior que el grupo de participantes 

tiene un núcleo denominado Centro de Control, verificación y 

certificación. 

El CCVC Tendrá las siguientes funciones : 

control. La observación de las especificaciones o resultados 

planteados en el proyecto y su comparación con las que se han 

realizado, las medidas necesarias para evitar fallas y desviaciones 

con respecto al proyecto original, as! como esclarecer las causas 

de tales fallas o desviaciones con los propósitos siguientes : 

como instrumento de supervisión técnica. 

como medio para el cumplimiento de planes, derechos y obligaciones. 

como plataforma jurldica, probatoria de las actividades habidas. 

Verificación. su tarea principal es la del control de calidad en 

aquellas actividades que se juzguen primordiales. Tal verificación 

debe realizarse por escrito, siempre con el afán de cumplir con los 

:-:bjetivos concebidos originalmente en el proyecto. 
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Certificacióp. Su función estriba en hacer constar que las 

funciones de verificét.ción y control se han realizado en forma 

adecuada. Para tal efecto, procura la fe püblica, con actos de 

certificación con el fin de que se tomen como verdaderos los 

documentos acciones contenidas. 

II.5 OBLIGACIONES DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. 

Director Responsable de Obra. Es la persona f1sica o moral que 

tiene a su cargo la observancia del Reglamento de Construcción en 

las obras para las que otorgue su responsiva. 

La calidad del Director Responsable de obra se adquiere con el 

registro de la persona ante la Comisión de Admisión de Directores 

Responsables de Obra y Corresponsables a la que se refiere el 

artículo 48 del Reglamento de Construcción, habiendo cumplido 

previamente con los requisitos establecidos en el articulo 42 del 

Reglamento de construcción. 

Para obtener el registro como Director Responsable de Obra, se 

debe cumplir con los siguientes requisitos 

1.- cuando se trata de personas f1sicas. 

a) Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a 

las siguientes profesiones¡ Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero 

Arquitecto, Ingeniero Constructor Militar o Ingeniero Municipal. 

b) Acreditar ante la Comisión de Admisión de Directores 

Responsables de Obra y Corresponsables, que conoce la Ley del 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, El Reglamento de 



construcción y sus Normas Complementarias, el reglamento de 

Zonificación, la Ley sohr-te el R:égim€:11 cie i'ropiedad en Condominio de 

inmuebles para el Distrito Federal, y las otras leyes y 

disposiciones reglamentarias relativas al Diseño Urbano, la 

Vivienda, la construcción y preservación del patrimonio histórico, 

artístico y arqueológico de la Federación o del Distrito Federal, 

para lo cual deberá presentar el dictamen favorable a que se 

refiere el artículo 50 del Reglamento de Construcciones. 

c) Acreditar como mínima 5 años en el ejercicio profesional en 

la construcción de obras a las que se refiere el Reglamento de 

Construcciones. 

d) Acreditar que se es miembro del colegio de profesiones 

respectivo. 

2.- cuando se trate de personas morales. 

a) Acreditar que se está legalmente constituida, y que su 

objeto social está parcialmente o totalmente relacionado con las 

materias previstas en el articulo 40 del Reglamento de 

construcciones. 

b) Que cuente con los servicios profesionales de cuando menos, 

un Director Responsable de Obra debidamente registrudo en los 

términos del Reglamento de construcciones. 

c) Acreditar ser miembro de la cámara respectiva. 

Obligaciones del Director Responsable de Obra 

1. - Dirigir y vigilar la obra asegurándose de que tanto el 

proyecto, como la ejecución de la obra, cumplan con lo establecido 

en los ordenamientos y demás disposiciones a que se refiere el 
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inciso b, de la fracción l del art. anterior, la ley de Salud p&ra 

el Distrito Federal, asi como el programa parcial correspondiente. 

El Director Responsable de Obra deberá contar con los 

corresponsables a que se refiere el artículo 44 del Reglamento de 

Construcción, en los casos no incluidos en dicho artlculo el 

Director Responsable de Obra podrá definir libremente la 

participación de los Correponsables. 

El Director Responsable de Obra deberá comprobar que cada uno 

de los corresponsahles con que cuente segón sea el caso, cumpla con 

las obligaciones que se indican en el art. 47 del Reglamento de 

construcciones. 

2. - Responder de cualquier violación a las disposiciones del 

Reglamento de Construcciones. En caso de no ser atendidas por el 

interesado, las instrucciones del Director Responsable de Obra, en 

relación al cumplimiento del Reglan!ento, deberá notificarlo de 

inmediato al departamento por conducto de la Delegación 

correspondiente, para que esta proceda a la suspensión de los 

trabajos. 

3.- Llevar en las obras un libro de bitácora foliado y encuadernado 

en el cual se anotarán los datos siguientes : 

a) Nombre, atribuciones y firmas del Director Responsable de 

Obra y de los Corresponsables, si los hubiera y del Residente. 

b) Fecha de las visitas del Director Responsable de Obras y de 

los Corresponsables. 

e) Materiales empleados para fines estructurales o de 

seguridad. 
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d) Procedimientos generales de construcción y de control de 

calidad. 

e) Descripción de los detalles definidos durante la ejecución 

de la obra. 

f) Nombre o razón social de la persona física o moral que 

ejecuta la obra. 

g) Fecha de iniciación de cada etapa de la obra. 

h) Incidentes y accidentes. 

4 .- Colocar en un lugar visible de la obra un letrero con su nombre 

y en su caso el de los Corresponsables sus números de registros, 

números de licencia de la obra y ubicación de la misma. 

s.- Entregar al propietario una vez concluida la obra, los planos 

registrados actualizados del proyecto completo en original y 

memorias de cálculo. 

6.- Refrendar su registro de Director Responsable de Obra cada 3 

anos, y cuando lo determine el Departamento por modificaciones al 

Reglamento o a las Normas Técnicas Complementarias. 

7. - Elaborar y entregar al propietario de la obra al término de 

ésta, los manuales de operación y mantenimiento a que se refiere el 

artlculo 284 del Reglamento de Construcciones, en los casos de las 

obras numeradas en el artlculo 53 del mismo. 

II.6 OBLIGACIONES DE LOS CORRESPONSABLES. 

Corresponsable es la persona física o moral con los 

conocimientos técnicos adecuados para auxiliar al Director 
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Responsable de Obra, en todos los aspectos de las obras en las que 

se otorgue su responsiva, relativos a seguridad estructural, diseño 

urbano y arquitéctonico e instalacíones, según sea el caso,deberá 

cumplir con los requisitos establecidos en el art1.culo 46 del 

Reglamento de Construcciones. 

Para obtener el registro como Corrasponsable de Obra se 

requiere de los siguientes requisítos 

l.- cuando se trate de personas físicas. 

a) Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a 

alguna de las siguientes profesiones : 

Para la seguridad Estructural, Disefio Urbano y Arquitectonlco,• 

Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero civil, Ingeniero 

Militar Constructor o Ingeniero Municipal. 

Para Instalaciones, además de las sei5aladas en el párrafo 

anterior: Ingeniero Mecánico, Mecánico Electricista o afines a la 

disciplina. 

b) Acreditar ante la Comisión de Admisión de Directores 

Responsables de obra y Corresponsables, que conoce el Reglamento de 

Construcciones y sus Normas Complementarias, en lo relativo a los 

aspectos correspondientes a su especialidad, para la cual deberá 

obtenar el dictamen favorable a que se refiere el art1culo 50 del 

Reglamento de Construcción. 

e) Creditar como mfnimo de s aflos en el ejercicio proresional 

de su especialidad. 

d) Acreditar que se es miembro del colegio de profesionales 

respectivo. 
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2.- cuando se trata de personas morales. 

a) Acre;Jitar que se está legalmente constituida, y que su 

objeto social parcial o totalmente relacionada con las materias 

previstas, con el otorgamiento de su responsiva. 

b) Que cuente con los servicios profesionales de cuando menos, 

un Corresponsable en la especialidad correspondiente, debidamente 

registrado en los términos del Reglamento de Construcciones. 

c) Acreditar ser miembro de la Cámara respectiva. 

Obligaci6n de los Corresponsables 

1.- Corresponsable de Seguridad Estructural : 

a) Subscribir conjuntamente con el Director Responsable de 

Obra la solicitud de licencia, cuando se trate de obras 

clasificadas como tipos A y B.i, previstas en el Reglamento de 

Construcciones. 

b) Verificar que en el proyecto de la cimentación y de la 

estructura, se hByan realizado los estudios del suelo y de las 

construcciones colindantes, con el objeto de constar que el 

proyecto cumple con las características de seguridad necesarias. 

c) Verificar que el proyecto cumpla con las características 

generales para la seguridad estructural. 

d) Vigilar que la GOnstrucción, durante el proceso 

constructivo de la obra, se apegue estrictamente al proyecto 

estructural, y que tanto los procedimientos, como los materiales 

empleados, corresponden a lo especificado y a las Normas de calidad 

del proyecto. Tendrá especial cuidado en que la construcción de las 

instalaciones no afecta los ~lementos estructurales, en forma 
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difec~nte a lo dispuesto en el proyecto. 

e) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier 

irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda afectar la 

seguridad estructural de la misma, asentándose en el libro de 

bitácora. En el caso de no ser atendida esta notificación, deberá 

notificarle al departamento, a través de la Delegación 

correpondiente para que proceda a la suspensión de los trabajos, 

enviando copia a la Comisión de Admisión de Directores Responsables 

de Obra y Corresponsables. 

f) Responder de cualquier violación a las disposiciones del 

Reglamento de Construcciones, relativas a su especialidad. 

g) Incluir en el letrero de la obra su nomb1·e y número de 

registro. 

2.- Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectonico: 

a) suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de 

Obra, la solicitud de licencia, cuando se trate de las obras 

previstas en el Reglamento de Construcciones. 

b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su 

especialidad, verificando que hayan sido realizados los estudios y 

se hayan cumplido las disposiciones establecidas por los 

Reglamentos de Construcción y zonificación, asj como las Normas de 

imagen Urbana del Departamento y las demás disposiciones relativas 

al Diseño Urbano y Arquitéctonico y a la preservación del 

patrimonio cultural. 

c) Verificar que el proyecto cumple con las disposiciones 

relativas a : 
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* El programa parcial respectivo y las declaratorias de usos, 

destinos y reservas. 

* Las condicionas que exijan en la licencia de usos del suelo a 

que se refiere el art. 53 del Reglamento de Construcciones. 

* Los requerimientos de Habitabilidad, funcionamiento, higiene, 

servicios, acondicionamiento ambiental, comunicación, prevención de 

emergencias e integración al contexto e imagen Urbana. 

* La ley sobre régimen de propiedad en condominio de inmuebles para 

el Distrito Federal. 

* Las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 

preservación del patrimonio, tratándose de edificios y conjuntos 

catalogados como monumentos ubicados en zonas patrimoniales. 

d) Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra 

se apegue estrictamente al proyecto correspondiente a su 

especialidad y que tanto los procedimientos, como los materiales 

empleados, corresponden a lo especificado y a las normas de calidad 

del proyecto. 

e) Noti.ticar al Director Responsable de Obra cualquier 

irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda afectar la 

ejecución del proyecto, asentándose en la bitácora. 

En caso de no ser atendida esta notificación, deberá 

comunicarlo al Departamento, por cond11cto de la Delegación 

correspondiente, para que se proceda a la suspensión de los 

trabajos, enviando copia a la Comisión de Admisión de Directores de 

Obra y Corresponsables. 

f) Responder de cualquier violación a las disposiciones del 
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Reglamento de construcciones relativas a su especialidad. 

g) Incluir en el letrero de la obra su nombre y su número de 

registro. 

3.- Corresponsable de Instalaciones. 

a) suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de 

Obra, la solicitud de licencia, cuando se trate de las previstas en 

el art. 44 del Reglamento de Construcciones. 

b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su 

especialidad, verificando que hayan sido realizados los estudios y 

se hayan cumplido las disposiciones del Reglamento de 

Construcciones y la legislación vigente respecto, relativas a la 

seguridad, control de incendios y funcionamiento de las 

instalaciones. 

e) Vigilar que la construcción durante el proceso de la obra, 

se apegue estrictamente a.l proyecto correspondiente a su 

especialidad y que tanto los procedimientos, como los materiales 

empleados, corresponden a los especificados y a las Normas de 

calidad del Proyecto. 

d) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier 

irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda afectar su 

ejecución, asentándolo en el libro de bitácora. En caso de no ser 

atendida esta notificación deberá comunicarla al Departamento, por 

conducto de la Delegación correspondiente, para que se proceda a la 

suspensión de los trabajos, enviando copia a la Comisión de 

Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsables. 

e) Responder de cualquier violación a las disposiciones de 
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este Reglamento, relativas a su especialidad. 

Í) Incluir en el 

registro. 

letrero de la obra su nombre y número de 

La Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y 

c~rresponsables, se integrará por: 

1.- Dos representantes del Departamento, designados por el titular 

de esa dependencia, uno de los cuales presidirá la Comisión y 

tendrá voto de calidad en caso de empate. 

2. - Por un representante de cada uno de los colegios y cámaras 

siguientes, a invitación del jete del Departamento 

a) Colegio de Arquitectos de México. 

b) Colegio de Ingenieros Civiles de México. 

e) Colegio de Ingenieros Militares. 

d) Colegio de Ingenieros Municipales. 

eJ Colegio de Ingenieros Arquitectos de México. 

t) colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas. 

g) Cámara Nacional de la Industria de la Construcción. 

h) Cámara Nacional de Empresa de Consultoría. 

II.7 TERMINO DE RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR DE OBRA. 

1. - Las funciones del Director Responsable de Obra y corresponsable 

en aquellas obras para las que hayan otorgado su responsiva, 

terminarán : 

a) cuando ocurra cambio, suspensión, abandono o retiro del 

Director Responsable de Obra o Corresponsables, se deberá levantar 
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un acta, asentando en detalle el avance de la obra hasta ese 

momento la cual será por una persona designada por el Departamento, 

por el Director Responsable de Obra o Corresponsables, según sea el 

caso y por el propietario de la obra. 

El Departamento ordenará la suspensión de la obra, cuando el 

Director Responsable de Obra o corresponsable no sea sustituido 

inmediatamente y no permitirá la reanudación, hasta en tanto no se 

designe nuevo Director Responsables de Obras o Corresponsables. 

b) Cuando no haya refrendado su calidad de Director 

Responsable de Obra. En este caso se suspenderán las obras en 

proceso de ejecución, para las que haya otorgado su responsiva. 

c) cuando el Departamento autorice la ocupación de la obra. El 

término de las funciones del Director Responsable de Obra o 

Corresponsables, no los exime de la responsabilidad de carácter 

civil, penal o administrativa que pudiera derivarse de su 

intervención en la obra para la cual hayan dado su responsiva. 

2.- Para los efectos del Reglamento de Construcciones, la 

responsabilidad d& carácter administrativo de los Directores 

Responsables de Obra y los Corresponsables, terminará a los 5 años 

contados a partir de la fecha en que se expida la autori?ación de 

uso y ocupación a partir del momento en que formalmente haya dejado 

de ser Director Responsable de Obra o Corresponsable de la obra 

correspondiente. 

El Departamento, previa opinión de la Comisión de Admisión de 

los efectos de su registro a un Director Responsable de Obra o 

Corresponsables en cualquiera de los siguientes casos: 
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• cuando haya obtenido su inscripción proporcionando datos 

falsos o cuando dolosamente presente documentos falsificados o 

información equivocada en la solicitud de licencia o en sus anexos. 

• cuando a juicio de la Comisión de Admisión de Directores 

Responsables de Obra o Corresponsables no hubiera interrumpido sus 

obligaciones en los casos que haya otorgado su responsiva. 

• cuando haya reincidido en violaciones al Reglamento de 

Construcciones. 

La suspensión se decretará por un m.!nimo de tres meses y hasta 

un máximo de seis. En casos extremos podrá ser cancelado el 

registro sin perjuicios de que el Director Responsable de Obra o 

Corresponsables subsanen las irregularidades en que hayan 

incurrido. 
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REGISTROS DURANTE EL PROCESO CONSTRUCTIVO 



CAPITULO III 

REGISTROS DURANTE EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

Los registros durante el proceso constructivo se pueden anotar 

en la bitácora de obra, ya que los registros llevados ahí son 

validos y tienen el carácter de tipo legal. 

El propietario desea que la empresa constructora y los 

participantes en la construcción, busca el buen funcionamiento 

tanto estructural como todo en conjunto de la construcción. Es por 

ello que el propietario selecciona al personal que participará en 

la obra, ya que se tiene todo el personal seleccionado, entonces el 

primer registro anotado en la bitácora será el de los participantes 

en dicha obra, con su nombre y firma, como también lo puede hacer 

el propietario. 

uno de los principales registros también lo es el 

reconocimiento del sitio. 

III.l RECONOCIMIENTO DEL SITIO. 

Registrar que condiciones se tiene alrededor del predio, donde 

se construirá la obra, se reconocerá en que tipo de suelo estará la 

obra de acuerdo a la zonificación que se hace en el Distrito 

Federal, como lo son las zonas I, II, III. 

El reconocimiento se complementará con los datos que 

proporcionen los habitantes del lugar y la observación del 

comportamiento del terreno y de las construcciones existentes as1 
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como un análisis de fotografías. 

La investigación del hundimiento regional a menos de que 

existan datos publicados suficientes al respecto al fenómeno del 

hundimiento en el área de interés, en edificaciones de los grupos 

A y Bl, esta investigación deberá hacerse por observación directa 

mediante piezometros y bancos de nivel colocados con suficiente 

anticipación al inicio de la obra, a diferentes profundidades y 

hasta los estratos profundos. 

Ya que se tienen varios asentamientos a lo largo de la obra y 

después de ella, los cuales son : 

l . - Expansión. 

2.- Recompresi6n. 

3.- Debido al Incremento de Carga Neto. 

4.- Expansión a largo plazo. 

Para la prevención por daños hacia predios colindantes, como 

por ejemplo en las excavaciones, estas se llevarán a cabo por 

etapas de acuerdo al programa que se incluye en la memoria del 

diseño, señalando las precauciones que se tomarán para que no 

resulten afectadas las construcciones, predios vecinos o servicios 

públicos. 

Para que se logre todo esto se estará en comunicación con el 

auxiliar de protección de colindancias para poder as1 adoptar 

medidas necesarias, incluyendo la seguridad de los trabajadores, de 

terceros y del inmueble. 

En caso de afectar a las estructuras colindantes tendremos 
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problemas de tipo legal y estos nos obligarían a reparar los daños 

y perjuicios causados como lo menciona el código civil, en su art. 

1915, el cual mencionamos a continuación 

La .reparación del daño debe consistir a elección del ofendido 

en el restablecimiento de la situ~ción anterior, cuando ello sea 

posible, o en al pago de daños y perjuicios. 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, 

incapacidad total permanente, parcial permanente, total temporal o 

parcial temporal, el grado de reparación se determinará atendiendo 

a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

Para calcular la indemnización que corresponda se tomará como 

base el cuadruplo del salario m!nimo más alto que este en vigor en 

la región y se extenderá al número de días para cada una de las 

incapacidades mencionadas, señaladas en la Ley Federal del Trabajo. 

En caso de muerte corresponderá la indemnización a los 

herederos de la victima. 

Otros de los registros durante el proceso constructivo, no 

puede fallar el registro de la mano de obra ( trabajadores en la 

obra), el registro de la maquinaria y el de los materiales. Estos 

son importantes por que con ellos llevaremos un control en la obra. 

III.2 REGISTRO DE MANO DE OBRA. 

El registro de mano de obra, el cual anotaremos cuantas 
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personas están laborando en la obra, y que están realizando, esta 

correcto el trabajo realizado, o si se hace indebidamente, por que 

esto es importante como lo menciona el art. 1923 del Código civil. 

Que dice : 

Los maestros artesanos son responsables de los actos y daños 

y perjuicios causados por sus operarios en la ejecución de sus 

trabajos que se les encomienden. 

III.3 REGISTROS DE MAQUINARIA Y DE MATERIALES. 

El registro de la maquinaria es importante, en el cual se 

anotará si la maquinaria esta funcionando bien ?, para que se esta 

utilizando ?, y en que parte de la obra ?. 

El registro de los materiales, es importante ya que con estos 

daremos la calidad adecuada en nuestra obra, por que en la bitácora 

se anotará si la calidad es adecuada o se rechaza el producto todo 

esto para que la obra (construcción}, tenga o adquiera, después 

no funcione correctamente, por lo cual hay que tener la calidad 

adecuada en las construcciones, y una base fundamental son los 

materiales. 

como lo mencionamos anteriormente, el propietario~selecciona 

los participantes de la obra como lo son Supervisión, 

Contratista, para que la obra, sea de buena calidad y tenga una 

buena tuncionabilidad en la parte estructural y todo en conjunto, 

para estar tranquilo de alguna falla. 
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Por eso haremos mención, como lo seJjala el art. 1931. del 

Código Civil que dice lo siguiente : 

El propietario de un edificio es responsable de los darlos que 

resulten de la ruina de todo o parte de él, si esta sobreviene por 

falta de reparaciones necesarias o por vicios de la construcción. 

Igualmente responderán los propietarios de los daños causados 

como los siguientes : 

1. - Por la explosión de maquinas o por la inflamación de 

sustancias explosivas. 

2 . - Por el humo o gases que sean nocivos a las personas o a 

las propiedades. 

3.- Por la caida de sus árboles. 

4. - Por la emanaciones de cloacas o depósitos de materias 

infectantes. 

5.- Por los depósitos de agua que se humedezcan la pared del 

vecino o derramen sabre propiedad de este. 

6. - Por el peso y el movimiento de las maquinas, por las 

aglomeracio.~es de materiales o animales nocivos a la salud o por 

cualquiera causa que sin derecho origine algan daño. 
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CAPITULO IV 

BITÁCORA, FE PÚBLICA Y CERTIFICACIÓN 

IV.1 BITÁCORA. 

La bitácora de obra es un libro registrado y foliado, donde 

por medio de notas en orden cronologico se realiza una comunicación 

ya sea Supervisor contratista o viceversa, o bien 

supervisión-Propietario en la cual las dos partes deben firmar de 

conformidad. 

IV.1.1 OBJETIVO: 

Dejar constancia de toda actividad trascendente que sirva de 

base para aclaraciones posteriores por cualquier conflicto que 

pudiera surgir con motivo de las diferencias de criterio de las 

partes. 

La bitácora forma parte del control de la obra, por lo tanto, 

al terminar los trabajos de construcci6n , el contenido de la 

bitácora complementara los términos y condiciones establecidas en 

el contrato, como en los anexos técnicos, y por tal motivo deberá 

estar firmadas por las mismas personas autorizadas para firmar el 

contrato. 

Las bitácoras son propiedad del cliente, por lo que al término 

de la obra le serán entregadas. 

Las notas de la bitácora son importantes por que tienen 

alcance de tipo legal, por lo que todas las ordenes que sean 

transmitidas por medio de ésta deberán ser cumplidas, por la parte 

a quien van dirigidas, teniendo facultad de presentar su 
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inconformidad y solicitar aclaraciones adicionales en un plazo de 

24 horas, dentro de la misma bitácora; transcurrido este plazo se 

dará como asentado que la orden a sido aceptada de no haber 

modificaciones en la misma, aunque no aparezca la firma de la parte 

solicitada. 

La bitácora esta vigente durante el desarrollo de la obra y su 

último objetivo es el de oficializar todos los elementos que 

integran el finiquito del contrato. 

La bitácora se limita a asuntos importantes de la obra, pero 

existe con mucha frecuencia que se utilice como buzón de quejas y 

reclamaciones, anotando asuntos que son de carácter personales y 

otros son de carácter intrascendentes. 

El Departamento del Distrito Federal recomienda la siguiente 

guia para el uso de la bitácora de obra. 

IV .1 • 2 GUÍA PARA EL USO DE LA BITÁCORA DE OBRA 

A. Antecedente - La presente gu!a tiene por objeto la unificación 

de criterios, y la orientación a las empresas contratistas y 

supervisoras, asi como al personal de la dependencia, sobre el uso 

que se debe darse a la bitácora de obra, para lograr uniformidad en 

el manejo de las misma. 

La dependencia en este caso es la DGCOH, ha elaborado ésta 

gu!a y se ha realizado en base a la Ley de Obras Públicas y Normas 

Generales de supervisión. 

B. objetivo.- Registrar las acciones relacionadas con el proyecto, 
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plazo costo, calidad y seguridad, de las obras que ejecuta una 

dependencia, para vigilar su cumplimiento. 

c. Procedimiento: 

1. Acreditar ante la dependencia, mediante oficio, al 

responsable de obra por parte de la empresa constructora y de la 

supervisora. 

2. Llevar bitácora por cada contrato de obra. 

3. Llenar carátula con los datos siguientes para información, 

- Número de contrato. 

- Nombre de la empresa contratista. 

- Descripción de la obra. 

- Dicha carátula deberá estar firmada por: Responsables de 

la ejecución y control de la obra. 

- Contraloría General. 

- Dependencia ( Jefe de la Unidad Departamental J • 

- supervisión externa. 

- Contratista. 

- Subdirector de contratos. Para autorización de bit~cora. 

4. Iniciar la bitácora mencionando nombre, cargo y 

depelldencias la que representan: Por la dependencia, La Unidad 

Departamental, La Supervisión, Contraloría, Contratista y 

Subdirección de contratos, para autorización del libro de bitácora, 

así como registrar la firma de las personas autorizadas para su 

manejo. 

s. Asignar a las notas un número progresivo y registrar la 

fecha de la anotación, las firmas de la supervisión extenia y la contratista. 
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6. Elaborar las notas cuando se presenten circunstancias que 

afecten el proyecto, plazo, costo, calidad y seguridad de la obra. 

7. Firmar todas las notas, sin excepción, por la contratista 

y la supervisión, para demostrar as! que la información contenida 

en ellas es de su pleno conocimiento. No dejar espacios en blanco 

entre notas y final de página. Tampoco hojas vacías, las cuales 

deberán ser canceladas. 

B. Las notas deberán ser escritas con letra de molde. 

9. La bitácora deberá permanecer en la obra, bajo control del 

supervisor, ya que este es el responsable de su manejo. 

10. Las notas contendrán toda la información correspondiente 

en su caso a: proyecto, especificaciones, contratos y convenios, 

materiales, suministros, estimaciones, control de calidad, 

condiciones climaticas, interferencias cívicas y/o de fuerza mayor, 

suspensiones de obra y reuniones técnicas, entre otros hechos, que 

deberán asentarse en el momento en que ocurran. 

11. Todo hecho o dato que afecte a la obra que ejecuta el 

Departamento del Distrito Federal, será certificado mediante, nota 

oportuna en la bitácora. 

12. Las anotaciones hechas en el libro de bitácora por el 

representante de la Contralorfa General, serán respaldadas por su 

firma. Las demás anotaciones que se hagan deberán ser respaldadas 

al calce de las notas relativas por un minimo de dos firmas, de las 

personas autorizadas, una de las cuales será, preferentemente la 

del contratista. 
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13. Se destinará una copia para la Contralorla General, una 

copia para el dueño y otra para el cont;a tista. El original se 

mantendrá en obra, para los efectos procedentes de control. 

14. La bitácora es un documento oficial, por lo que no deberá 

tener en ninguna de sus hojas, tachaduras o enmendaduras y en caso 

de presentarse, las notas afectadas deberán cancelarse con otra 

nota al respecto. 

15. Contendrá una nota final de cierre de bitácora y 

terminación de las actividades de la obra, debidamente firmada por 

los responsables: 

+ Contratista. 

+ supervisión. 

+ Dueño o Dependencia. 

16. La bitácora se entregará a el Dueño o Dependencia, como 

parte de la documentación para el finiquito del contrato y obra. 

17. El uso indebido de la bitácora será sancionado de acuerdo 

a lo establecido en el contrato de obra y servicios, relativos y en 

su caso, en la Ley de Obras Públicas en·vigor. 

IV.l.3 CLASIFICACIÓN DE LOS FORMATOS DE LA BITÁCORA 

Se clasifican en tres tipos de formatos y son: 

Primer tipo. El formato diseñado e impreso de acuerdo a las 

necesidades de la institución, dependencia o empresa que contrata 
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obra regularmente. 

Estas libretas por lo general contienen las copias necesarias 

de acuerdo a necesidades particulares, y también indique el destino 

de dichas copias, como por ejemplo: la delegación regional. 

Segundo tipo. Formato que se encuentra en papeler1as 

especializadas. 

Tercer tipo. son las formas improvisadas. 

IV.1.4 CONDICIONES QUE DEBERÁN TENER LOS TRES TIPOS DE FORMAS. 

l. Las hojas originales deberán estar foliadas. 

2. Deben contar con original y copias, las copias pueden ser como 

mínimo dos, una para el contratista y otra para el contratante. 

3. Las hojas originales no se desprenderán, no as! las copias. 

4. En las primeras hojas debe haber espacio para anotar datos 

indicativos, siendo los mínimos datos requeridos: 

- Nombres de los contratantes 

- Fecha del contrato 

- Alcance 

Monto y plazo de ejecución 

s. En el margen izquierdo deberá existir una columna para anotar 

el nómero, la nota y la fecha. 

Las condiciones anteriores son indispensables para una 

bitácora. 
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IV.1.5 POLÍTICAS: 

Registro diario 

Las anotaciones deberán ser breves claras y concisas. 

Apegarse al instructivo 

Foliar las hojas y tachar,pero no borrar lo anulado. 

La bitácora debe estar permanentemente en la oficina del 

supervisor en la obra. 

IV.1.6 PROCEDIMIENTO. 

Al termino de cada jornada de trabajo, el supervisor 

registrará los datos siguientes: 

Fecha, turno y estado del tiempo. 

Fuerza de trabajo y materiales. 

Instrucciones giradas y documentación entregada o 

tramitada. 

Cumplimiento del programa, pruebas de calidad y costos 

observados en trabajos fuera de catalogo o estimados. 

Acontecimientos extraordinarios. 

El Superintendente registrará 

Solicitudes y proposiciones 

Observaciones, aclaraciones y acuses de recibo 

Acontecimientos extraordinarios 
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IV. l. 7 PROGRAMA: 

El registro en la bitácora deberA ser diario o por turno de 

trabajo. 

Problemas ( detectables ) 

Registro excesivo, o de datos inútiles. 

Redacción extensa o rebuscada. 

Descripciones confusas y omisiones. 

La responsabilidad de dar veracidad y claridad esta a cargo del 

supervisor. 

La .función del supervisor es de supervisar y registrar, 

teniendo autoridad para registrar a su criterio lo procedente y 

retener en su poder la bitácora, tiene la obligación de apegarse al 

instructivo y dar facilidades al constructor para hacer sus 

anotaciones. 

La Supervisión: Ordenes de tipo oficial, su información 

manda una copia para la oficina central y da un resumen semanal. Su 

comunicación la tiene con gerentes y da instrucciones al 

constructor. 

Tiene una capacitación para la redacción técnica, 

programación, supervisión y control de obra, legislación, y 

reglamentación en la industria de la construcción. 

como control: 

Reglamentación es el instructivo para la elaboración de la 

bitácora. Libro de bitácora 

Y su medición es de lo registrado. 
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La evaluación es segün la importancia de lo registrado y 

por los parámetros de tiempo, calidad y costo. 

Se compara con lo planeado, existe corrección de lo que no 

este de acuerdo al contrato. 

Retroalimentación: Para evitar confusiones futuras. 

IV.l.8 INSTRUCTIVO PARA LA FORMULACIÓN DE LA BITÁCORA. 

l ) Toda obra desde su inicio y durante la construcción de cada 

una de sus partes o trentes, deberá ser supervisada mediante la 

observación directa y por medio de su manifestación escrita de su 

proceso. 

2 ) Para dejar constancia de todas las actividades, diariamente se 

llevará un registro en donde se anotará por cada frente, el 

personal y equipo que se encuentra trabajando,actividad que 

desempeña y el avance de la misma. 

3 ) En esta bitácora deberá, además tomarse nota de todas las 

instrucciones, ( suspensión de actividades, iniciación do otras 

nuevas, modificaciones, etc ) • que provengan del residente de obra 

o representantes por parte del dueño. 

Con los datos asi obtenidos deberán elaborarse los informes y 

los diversos controles de materiales,de fuerza, de maquinaria y 

avance de la obra. 

5 ) Reglamentación de correcciones y espacios en blanco, as1 como 

números de copias del documento. 
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IV. 1. 9 INSTRUCTIVO SOBRE LAS ANOTACIONES QUE PODRÁN llACEIISE EN LA 

BITÁCORA 

1. Con el objeto de mejorar al control de las obras que realiza 

esta institución por contrato y poder resolver sobre bases más 

objetivas las solicitudes o reclamaciones que presenten los 

contratistas, se deberá llevar bitácora en todas las obras. 

2. Las bitácoras consistirán en una o más libretas debjdamente 

foliadas y certificadas por la superintendencia a cargo de la obra. 

3. La bitácora de cada obra deberá estar permanentemente en la 

oficina del supervisor de la misma y bajo la responsabilidad de 

éste,desde la fecha de iniciación de la obra hasta la de su 

terminación, quedará a disposición del supervisor, as! como del 

contratista y sus representantes oficiales para consultas o 

anotaciones. 

4. Las personas que mencionamos en el párrafo anterior, 

consignarán en la bitlicora de la obra las observaciones que 

consideren conveniente, en el momento en que lo deseen, manuscritas 

con tinta, anotando su nombre y representación en la obra y la 

fecha en riguroso orden cronologico. 
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ANOTACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

En general: 

Toda clase de ordenes, instrucciones o acuerdos que puedan influi"r 

en forma anormal sobre precios unitarios, desarrollo y avance de la 

obra e informar de las circunstancias que las ocasionaron, en 

particular las que se indican a continuación. 

Relativos a los documentos de la obra: 

a) Constancia de entrega de planos y especificaciones al 

contratista. 

b) Cambios al proyecto, indicar en que consisten, dar 

referencias adecuadas a oficios, planos, croquis y especificac.iones 

entrega.das al contratista. Deben autorizarse con la firma del 

superintendente local de construcción. 

e) Instrucciones que complementen los documentos del proyecto, 

sobre detalles no contenidos en las mismas, tales como 

caracteristicas de materiales, acabados de edificios, requisitos 

esencia.les de ejecución. 

d) Ejecución de obras y trabajos adicionales extraordinarios, 

por precio unitario o por administración, hacer referencia a 

proyectos e instrucciones correspondientes. 

e) Autorización o acuerdo para realizar trabajos por 

administración directa, indicando detalladamente la obra por 

ejecutar. 
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Relativas a la ejecución de la obra: 

a} Ordenes para que el representante del contratista se 

presente en la obra. 

b} Ordenes de corrección de defectos de obra. 

c) Ordenes especiales en cuanto a procedimientos de 

construcción. 

d) Advertencias al contratista por falta de recursos en la 

obra ( personal,· equipo, materiales, servicios ) • 

Relativo al plazo y programa de obra 

a) ordenes relativas a disponibilidades presupuestales y 

modificaciones correspondientes del programa de obra. 

b) Acuerdos sobre cambios del programa por obras o trabajos 

adicionales extraordinarios. 

e) Anotaciones sobre el avance de los trabajos, tiempos 

perdidos por diversas causas y demoras respecto al programa 

aprobado. 

d) Anotaciones sobre el estado del tiempo y su influencia en 

la obra. 

e) Ordenes de suspensión de la obra, indicando la causa y 

ordenes de reiniciación de la misma. 

f} Avisos al contratista de faltas del cumplimiento del 

programa y sanciones que se le aplicarán, de acuerdo con el 

contrato. 

g) Aviso de reiniciación de contrato por incumplimiento. 
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Sobre anotaciones hechas con anterioridad: 

a) Avisos de incumplimiento, no justificado de obligaciones 

solicitadas al contratista. 

b) cancelación o cambio de ordenes o instrucciones dadas con 

anterioridad. 

ANOTACIONES DEL CONTRATISTA. 

En general : 

Observaciones en relación a las ordenes que haya recibido, 

inconformid~d con las mismas o con las anotaciones hechas por la 

supervisión y de cualquier circunstancia que a su juicio influya en 

la obra y altere los precios unitarios o las condiciones pactadas 

en el contrato y sus anexos. 

En particular, las que se indican a continuación: 

Relativas a los documentos de la obra: 

a) Solicitudes de información faltante: planos o croquis, 

especificaciones, requisitos especiales, etc. 

b) Acuse de recibo de planos, especificaciones y croquis de la 

obra. 

c) Constancia de recepción de ordenes de cambios e 

instrucciones complementarias del proyecto o de ejecución de 

trabajos adicionales extraordinarios. 

d) Solicitud de trámite de precios unitarios faltantes previa 

entrega de las proposiciones y análisis necesarios. 
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Relativas a la ejecución de la obra: 

a) Acuse de recibo de ordenes de la supervisión relativas a 

corrección de defectos, procedimientos de construcción y suministro 

de personal, equipo y materiales. 

b) Falta de planos del proyecto. 

c) Falta de especificaciones generales o particulares. 

d) Falta de ordenes escritas de cambios de proyecto (planos o 

especificaciones). 

e) Falta de instrucciones escritas del supervisor. 

f) Falta de autorización o acuerdo escrito para real.izar 

trabajos por administración directa. 

g) Ordenes al contratista para que presente proposiciones y 

análisis de precios unitarios de obra ejecutada o por ejecutar, 

para la que se carezca de precios autorizados. 

h) Solicitudes a la supervisión de información necesaria para 

el análisis de precios unitarios. 

Relativas a la ejecución de la obra: 

a) Ausencia o deficiencia del representante del contratista en 

la obra. 

bJ Defectos de construcción y falta de cumplimiento de las 

especificaciones. 

e) Procedimientos de construcción objetables o diferentes a 

los estipulados en los conceptos de la obra del contrato. 

d) Equipo de construcción inadecuado, descompuesto u ocioso. 

e) Falta de personal adecuado en número o calidad. 

f) Falta de materiales, equipo, servicios o permisos. 
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g) Almacenamiento inadecuado de materiales. 

Relativos al plazo y programa de obra: 

a) Avances de obra. 

b) Inciso y fin de actividades cr1ticas o importantes. 

e) Observaciones, solicitudes o inconformidades respecto a las 

ordenes a que se refiere el inciso anterior. 

d) Aclaraciones u objeciones a las anotaciones de la 

supervisión, respecto a falta de materiales, equipo, personal en la 

obra, falta de cumplimiento de las especificaciones o 

procedimientos de construcción inconvenientes. 

e) Mal tiempo, falta de materiales, paros obligados u otras 

circunstancias que a juicio del contratista, se aparten de lo 

previsto en el contrato en los análisis de precios unitarios 

aprobados. 

f) Solicitudes de elementos, servicios, facilidades o permisos 

nec~sarios para llevar a cabo la obra en forma normal. 

Relativo al plazo y programa de obras: 

a) Acuse de recibo de ordenes relativas a presupuestos y 

programa de obra o modificaciones de los mismos. 

b) Causa de demoras no imputables al contratista y solicitudes 

de aplicación de plazo y/o modificación del programa de obra. 

c) Aclaraciones e inconformidades respecto a las observaciones 

hechas por la supervisión sobre demoras y falta de cumplimiento del 

programa. 
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IV.2. FE PÚBLICA. 

Concepto Fe pública, autoridad legitima atribuida a 

notarios, escribanos, agentes de cambio y bolsa, cónsules y 

secretarios de juzgados, tribunales y otros institutos oficiales, 

para que lo contenido en los documentos que expiden en debida forma 

se tenga por verdadero, salvo prueba lo contrario. 

Noción Por el origen de la autoridad se habla de fe 

religiosa y de fe humana a su vez, la te humana puede provenir de 

autoridad pública y de autoridad privada, y ambas pueden 

manifestarse por escrito o verbalmente. 

Por escrito, la autoridad pública en cuanto tal, produce ei 

documento público, y su fe o credibilidad se llama por lo mismo fe 

pública/ y la persona privada produce el documento que hasta que no 

se pase por mano de autoridad pública, no tendrá jamas 

reconocimiento legal. 

IV.2.1. REQUISITOS DE LA FE PÚBLICA. 

a) Una fase de evidencia. Todo documento hay que distinguir su 

autor y su destinatario, la fe pública exige: 

l. Que autor sea persona pública. 

2. Que el autor vea. La fe pública exige en su autor la 

evidencia del hecho histórico narrado. 
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b) Una tase de solemnidad. Pero el acto de evidencia no tiene 

fe póblica si no se produce en un acto ritual de solemnidad 

regulado, con más o menos trámites por la ley. 

c) Una fase de objetivación. Ha de quedar fielmente objetivado 

en la dimensión papel. 

La fe escrita, debida a una actividad pública, es objetiva se 

incorpora, penetra o adyace en una cosa y vive autónoma en el 

papel. 

d) Una fase de coetaneidad. Las tres fases anteriores han de 

producirse al mismo tiempo, la evidencia, la ceremonia del 

acto solemne y su conversión en el papel han de producirse 

ooetaneamente: unidad de acto. 

IV.3. CERTIFICACIÓN. 

Certificarlo : Es hacer.lo cierto. 

Certificación : Documento en el que, bajo la te y palabra de 

la persona que lo autoriza con su firma, se hace constar un hecho, 

acto o cualidad, a fin de que pueda surtir los correspondientes 

efectos jur1dicos. 

Seria bueno que un ingeniero en materia legislativa pudiera 

darles la validez oficial como lo hace una autoridad pública, para 

ya no acudir con dicha autoridad ,y en la misma obra dar te pública 

y certificación. 

La bitácora de obra se puede utilizar como elemento legal y 
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jurídico, en beneficio de una de las partes que firman en ella o 

por no realizar las anotaciones correspondientes, pero se puede 

utilizar en su contra, por que con la bitácora llevamos un control 

y este es técnico. 

Esto puede repercutir en el proceso constructivo de la una 

obra, en tiempo, pesos, y hasta en la calidad de la obra. 

El Departamento del Distrito Federal, junto con su dependencia 

D.G.C.O.H. entregan su bitácora al contratista, en la primera hoja 

de la bitácora dice lo siguiente: 

NORMAS PARA EL USO DEL LIBRO DE BITÁCORA 

Al inicio de este libro, se asentarán los nombres y firmas da 

las personas autorizadas por el contratista, la Dirección 

correspondiente y la Contraloria General, para llevar a cabo las 

anotaciones. 

se deberán efectuar anotaciones con letra de molde, 

perfectamente legibles. 

El libro de bitácora deberá permanecer en la obra. 

El responsable de este libro de bitAcora, será el contratista 

designado por las autoridades del Departamento del Distrito 

Federal. 

Tanto los representantes de la Dirección General de Obras a 

cuyo cargo se encuentre la ejecución dal contrato, como los de la 

Contraloria General, podrán hacer anotaciones en cualquier momento 

entre la fecha de iniciación y la fecha de terminación de las obras 

que ampare esta bitácora. 
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Se deberá anotar en esta bitácora todo lo referente los 

materiales, frentes de trabajo, tiraderos, bancos de materiales, 

obras por administración, turnos extraordinarios, personal de 

trabajo, atrasos de obra,planos, proyectos, especificaciones, 

pruebas da laboratorio y cualquier otra observación necesaria para 

conocer el desarrollo de la obra. 

Ningún hecho o dato que afecte técnica o económicamente al 

Departamento del Distrito Federal, será certificado si no existiera 

la nota oportuna en la bitácora. 

Las anotaciones hechas en este libro de bitácora por el 

representante de la contraloria General, serán respaldadas por su 

firma. Las demás anotaciones que se hagan, deberán ser respaldadas 

por un minimo de 2 firmas de las personas autorizadas, al calce de 

la misma. 

Se destinará una copia para la Contraloria General, una copia 

para la Dirección y una copia para el Contratista, el original, se 

destinar!J. para los efectos legales procedentes y deber.§ permanecer 

en poder de la contratista en todo momento, al menos que la 

Contraloria General disponga alguna otra cosa. 

Las anotaciones deberán hacerse diariamente y firmarse de 

igual manera. 

El uso indebido de esta bitácora, será sancionado de acuerdo 

a la leyes en vigor. 

En las siguientes páginas se mostrará el primer punto de las 

normas para el uso del libro de bitácora, y otro punto adicional es 

el de cerrar la bitácora. 
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BIT ACORA No. D.G.C.O.H. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

OIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPEAACION HIDAAULICA 

CONTRATO No. 3 - 3 ; - ;¡ - 13 ~0 REG. S.P.P. _"O_¿_,_o_,'}",_d_o _____ _ 

OFICIO DE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE PROGRAMP.CION Y PRESUPUESTO No.----

CONTRATISTA -~V~A~tJ~A~P~'1_1.:t_~S~· ~A~·----------------
REG. OE LAS.P.P. --------------------------
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ANOTACIONES Y PARA RECOGER LAS COPIAS, DEBERAN HACERLO EN LA LOCALIZAC/ON DE LA 
OBRA, PARA LO CUAL ESTE LIBRO DE BIT ACORA DEBERA PERMANECER CONSTANTEMENTE EN ELLA 

Y BAJO RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

POR LA CONTRALORIA GENERAL 
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Y OPEAACION HIORAULICA 

PERVISION 
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CAPITULO V 

VALOR JURÍDICO DE LOS CONTROLES 

Los controles son importantes ya que intervienen en los 

dictAmenes periciales, ya que ayudan al perito dictaminador a dar 

su veredicto el cual tiene valor legal y seguimiento jurídico. 

V.1 DEFINICIÓN DE PERITO. 

Definición de perito: se adquiere el carácter de perito los 

sujetos por sus conocimientos especializados en determinada 

ciencia, arte o técnica, y su fin en la intervención es el de 

auxiliar al juez en la investigación de los hechos. 

Esto es que el peri to tiene como :función como de auxiliar para 

la impartici6n de justicia y para esto desarrollará la 

investigación de los hechos. 

La definición anterior esta contenida en el código de 

procedimientos penales, en el articulo 162. 

V. 2 OBJETIVO DE UN DICTAMEN. 

El objetivo principal de un dictamen, es realizar una 

evaluación técnica confiable de las condiciones de seguridad del 

inmueble. 
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El alcance del dictamen incluye 

• Registro general de daños. 

• Croquis geométrico por planta de daños. 

• Anexo de fotografías. 

* Reporte técnico. 

La participación de los peritos esta bien reglamentada por 

códigos, por la ley, de esta manera los jueces, agentes del 

ministerio público o magistrados, durante el desarrollo de su 

trabajo pueden contener en sus manos diversos casos de averiguación 

donde se le presentan diversos problemas, donde se requiere tener 

conocimientos especializados por eso es necesario la consulta con 

diversos especialistas en las ramas de la ciencia, el arte o la 

técnica. 

Por lo tanto el ingeniero civil, es requerido cuando se tenga que 

hacer un peritaje para valorar los daños a inmuebles, obras 

públicas o privadas. 

Los requisitos para ser perito 

El reglamento de construcciones para el Distrito Federal 

asigna el nombramiento de director responsable de obra a lo que se 

conoce como perito responsable mencionados anteriormente en el 

capitulo II. 
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V.3 VALOR JURÍDICO DE LOS DIC~ÁMENES 

cuando intervienen varios peritos, lo más común es que cada 

uno de ellos formule su propio dictamen, debido a ello se le 

presentarán varios dictámenes al juzgador, quien elegirá uno de 

ellos tomando en cuenta que el perito tercero en discordia puede 

emitir su dictamen en apoyo a alguno de los peritos serán 

valorizados según el prudente arbitrio del juez, por lo que el 

juzgador se convierte en un perito de peritos. 

se puede afirmar que esta posición es correcta, ya que el 

juzgador maneja otros elementos de conocimientos que sean derivado 

del juicio en el transcurso de su tramitación. 

Es por esto la importancia que llegue a tener el dictamen 

pericial se encuentra en la consideración del juez, ya que normará 

su criterio en base a los resultados obtenidos por los peritos. 

El valor jurídico del dictamen pericial es contemplado en el 

articulo 289 del código de procedimientos civiles y penales 135, en 

ellos se menciona que la ley reconoce como medio de prueba el 

dictamen pericial. 

El dictamen pericial es tan importante según el criterio de la 

autoridad, en base a las conclusiones observadas en el estudio 

llevado a cabo, ya que en general, los dictámenes se solicitan 

sobre temas los cuales la autoridad no tiene conocimiento. 

como resumen el dictamen pericial deberá ser preciso, claro y 

conciso, ya que este llegará a tener un valor tal que de este 

dependa la libertad, honor, economía de una persona. 
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V.4 ESTRUCTURA TÉCNICA DE LOS DICTÁMENES. 

La estructura técnica de un dictamen pericial está integrada 

por todos aquellos elementos que requieren un estudio de carácter 

técnico, el cual estará basado en los siguientes aspectos: 

a; Levantamiento de mediciones. 

b) Toma de fotografías. 

e) Elaboración de planos. 

d) Descripción de grietas. 

e) Descripción de desnivel es. 

f) Descripción de asentamientos. 

g) Pruebas de resistencia de materiales. 

h) Y de ser posible un estudio de mecánica de suelos. 

Es necesario decir que un dictamen pericial cuenta con una 

estructura jurídica, la cual esta conjuntada por un grupo de leyes, 

como los que se encuentran en los códigos, reglamentos que rigen a 

este, marcando limites para mantener un equilibrio en las acciones 

y decisiones cuando se lleven a cabo. 

V.5 INVESTIGACIONES QUE DEBEN CUMPLIR UN DICTAMEN PERICIAL. 

Un perito dictaminador en la elaboración de su reporte deberá 

llevar a cabo un minucioso estudio del caso haciendo 

investigaciones y experimentos amplios y profundos para poder 
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formarse un criterio definido de los acontecimientos, en la 

investigación se contará más adelante la ayuda del control. 

Su dictamen debe contemplar en forma detallada, las 

invest.l .. gaciones que llevan a cabo para la elaboración del mismo, 

dichas investigaciones son 

l.- Investigación de gabinete. 

2.- Investigaciones en el inmueble. 

3.- Investigaciones en el laboratorio. 

l. Investigaciones de gabinete. 

Son indispensables las visitas al inmueble,para realizar las 

investigaciones a priori y verificar la legalidad de la 

construcción, que debió cumplir con todos los requisitos que 

establece el DDF en cuanto al reglamento y normas en general de 

construcción. 

Con estos datos se obtendrá una visión general de la situación 

que nos guiara y orientará en los posibles problemas que presente 

el inmueble. 

La información requerida,se conseguirá en el D.D.F. y ser~ la 

siguiente: 

1.1 Permisos de construcción. 

* Alineamiento. 

• uso de suelo. 

* construcción. 

* Instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 
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i .2 Planos. 

• Arquitectonicos. 

• Estructural. 

• De instalaciones. 

1.3 De la verificación si se expidió la licencia anterior, por 

que en caso de lo contrario, se tendrá especial cuidado por 

que si se tuvo modificaciones, ya que los cambios realizados 

alteren la estructura del inmueble en cuanto su distribución 

de las cargas ocasionando problemas como los son grietas, 

desniveles, asentamientos, pandeos, daños a instalaciones. 

2. Investigaciones en el inmueble. 

Es en el lugar de los hechos donde los peritos llevan a cabo 

sus observaciones sobre los acontecimientos. Es necesario señalar 

lo importan te que los peri tos de ambas partes contenciosas realicen 

juntos las investigaciones que son: 

2.1 comparación de los planos con la construcción del 

inmueble. ( en este es un tipo de control de producción ) • 

Los peritos deberán efectuar las comparaciones que considere 

necesarias entre los planos del proyecto y la construcción del 

inmueble. 

Según sea el caso podrán ordenar la revisión de los miembros 

estructurales, de cimentación y de instalaciones que a juicio 

de los peritos tengan relevancia en el correcto desarrollo del 

peritaje. 
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2.2 Descripción de los daños. Se observarán los daños que 

presente el inmueble y se hará una descripción detallada de 

dichos daños, reportando en cada uno su descripción, magnitud 

y localización. Una vez concluida la visita al inmueble y 

después de haber detectado las anomalías, se analizarán 

técnicamente para determinar su origen. 

3. Investigaciones en el laboratorio. 

Los peritos se auxiliarán en estudios de labora~orio en donde 

los materiales que conforman la construcción del inmueble se les 

realizarán pruebas como la resistencia de materiales y estudios de 

mecánica de suelos. 

En esta investigación se puede contar con la información del 

control de calidad, El cual es necesario para el dictamen. 

Después de efectuadas las investigaciones pertinentes, los 

peritos tendrán suficientes bases para emitir su dictamen 

definitivo. 
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CAPITULO VI 

TIPOS DE CONTROLES:PRODUCCIÓN,COSTOS,ADMINISTRACIÓN,CALIDAD. 

VI .1. CONTROL DE PRODUCCIÓN. 

El control de producción es una verificación de los trabajos 

que se están realizado con base a su ejecución, dichos trabajos 

deberán cumplir con las especificaciones mencionadas al inicio de 

su planeaci6n, de cada una de las actividades por realizar, y 

tomando en cuenta el tiempo de ejecución parar que se cumpla el 

contrato. 

VI. 1. 1. OBJETIVO DEL CONTROL DE PRODUCCIÓN. 

El objetivo del control de producción es el de seguir de cerca 

los resultados de la productividad para conocer y corregir las 

deficiencias que se ocacionarón durante la ejecución, valorando los 

trabajos de acuerdo a los objetivos requeridos; para alcanzar los 

objetivos se necesitan un conjunto de factores como lo son los 

técnicos, materiales, económicos, ambientales, etc. Que nos 

determinen una vuena producción tales como un número determinado de 

horas-hombre, horas-maquina, materiales con especificaciones 

completas, el uso de herramientas especiales, maquinas activadas 

manualmente o mecánicamente entre otros. 

El volumen de la producción física significa el número de 
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unidades en un tiempo determinado por la fuerza del trabajo, este 

volumen depende de la combinación de los factores que intervienen 

en la producción, la producción su medición puede ser ( Jornada, 

Metros, Kilos, Litros, etc ) • que nos permiten conocer los 

resultados medibles en un periodo determinado, lo que nos permite 

realizar una correcta cuantificación de la obra. 

Las mediciones se hacen con fines de estimación y para rendir 

.informes diarias, semanales o quincenales para los servicios 

técnicos directivos con la finalidad de conocimientos de la 

producción general en la obra para efectuar mediciones se debe 

tener algún método practico por la realización en numerosas 

ocasiones o por conocimientos técnico del personal encargado, 

ayudándose de señales de obra, acotaciones de croquis, planos, 

apuntes, para la debida separación en las mediciones parciales de 

cada periodo de control, dejando anotaciones comprobadas y 

definitivas para trabajo o fases de obras terminadas en tramos, 

pisos, etc. 

VI. 2 CONTROL DE COSTOS. 

El control de costos es una función administrativa que se 

encarga de verificar que los recursos destinados a una actividad 

productiva sean aplicados de acuerdo a un programa establecido 

anteriormente. 

El costo se debe considerar como parte fundamental del proceso 

constructivo, ya que con buena inspección significará para la 
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empresa su ganancia y es el objetivo que se persigue, ya sea 

empresa privada o empresa püblica. 

Si se descuida el control de costos, seguramente el resultado 

será negativo para el buen funcionamiento de la empresa. 

Al hablar de una obra, el costo deberá relacionarse con la 

calidad y el tiempo en forma directa y proporcional. 

El control de costos,permite guardar una proporción equitativa 

entre : calidad, tiempo y costo. 

Necesidades para que se establezca el control de costos. 

Podemos distinguir dos puntos de vista (en la contratación): 

1.- Dependencias oficiales. 

2 .- Sector privado. 

Las dependencias y organismos pablicos que tienen a su cargo 

un volumen grade de obras ejecutadas por contrato, necesitan 

establecer un sistema de control de costos; as! mismo podrá 

aprovechar los resultados del control para incrementar su archivo 

de costos históricos. 

El sector privado tiene la necesidad de inspeccionar bajo 

cierta metodología propia que llene los requisitos de objetividad 

y claridad de los resultados. 

VI. 2. 1. OBJETIVO DEL CONTROL DE COSTOS. 

El control establece sus objetivos, ya que el objetivo ·cambia en 

función de la forma de contratación las cuales tres son las más 

comunes: 
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Contrato por administración. 

contrato a precio alzado. 

Contrato por precios unitarios. 

CONTRATO POR ADMINISTRACIÓN. 

Contrato por administración como la parte ejecutora recibirá 

el reembolso de los gastos más el porcentaje de administración 

pactado¡ el riesgo de la parte contratante se centraliza en la 

inspección de los rendimientos y productividad de la mano de obra 

y de los equipos de construcción. 

Si en un contrato se tiene un presupuesto base, las 

desviaciones que detecte la inspección serán en función de dicho 

presupuesto, pero si se tienen, lo cual es común en este tipo de 

contrato, las desviaciones se medirán respecto a datos de archivo 

o datos estándar. Considerando siempre los ajustes necesarios para 

lograr apreciaciones correctas de acuerdo a las necesidades reales 

del proyecto. 

CONTRATOS A PRECIO ALZADO. 

Contrato a precio alzado que en un momento se puede pensar que 

no se tienen riesgos para el contratante una vez fijado el monto 

del contrato, este riesgo es de gran consideración y básicamente se 

centraliza en el avance de la obra en un momento determinado, por 

lo que la inspección debe contar con una metodología técnica que 

verifica los avances reales del proyecto. 
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CON'l'RATOS POR PRF.CIOS trNITAIUOS. 

Contratos por precios unitarios, son los que más se utilizan 

en el sector oficial y privado, ocupados en obras que por su 

magnitud, carácter o urgencia, es necesario adjudicar en forma 

directa, analizando y discutiendo con el contratista los mismos. 

VI. 2. 2. CONCEPTO DE CONTROL DE COSTOS. 

En el control de costos, los estandares están constituidos por 

estimados de costos referirse a la obra completa, a una fase de la 

misma, a un conjunto de operaciones o a una operación aislada. 

EVALUACIÓN DE COSTOS. 

Los costos constituyen variables aleatorias, que no pueden 

analizarse y preverse más que en función de los datos aportados por 

experiencias pasadas. Que tan buena sea la extrapolación de los 

datos derivados de dichas experiencias para aplicarlas a la obra 

por ejecutar, depende fundamentalmente de las correlaciones que 

puedan establecerse entre los costos observados y los parámetros 

significativos que afecten el valor de los mismos. 

Los objetivos del sistema de obra tiene dos aspectos 

diferentes: 

a) Definición formal del sistema físico deseado, incluyendo 

una lista de los insumos y productos deseados de las condiciones 

limitantes y de las necesidades que se desea satisfacer. 
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b) Establecimiento de un sistema de valores que permita juzgar 

los métodos de los sistemas físicos alternativos y optimizarlos. 

Los objetivos en su aspecto f1sico están condicionados por el 

proyecto, las especificaciones y además estipulaciones del contrato 

celebrado entre el cliente y el contratista, que proporcione el 

máximo beneficio a la empresa constructora. 

VI.2.3. VALUACIÓN DE PRO~CTOS. 

Para la valuación de un proyecto se requiere: 

1.- Datos estadlsticos. Datos que se acumulan en el transcurso de 

muchos años de experiencia en desarrollo de proyectos, los datos se 

pueden agrupar en tres categor!as: 

a) Datos técnicos; Que principalmente se relacionan con los 

mejores diseños y procedimientos de cálculo, que están incorporados 

a las normas y procedimientos de ingeniarla. 

b) Datos de duración; Referidos al tiempo para complementar 

las diferentes actividades dentro del programa. 

c) Datos de costo; Relacionados con los costos de equipos, 

materiales y mano de obra en cada una de las actividades. 

2.- Estimado de hora-hombre. Una vez analizado el tipo de proyecto 

de que se trate, los datos estadlsticos permite realizar un 

estimado de horas-hombre por actividad, siendo el principal interés 

controlar que se cumplan los tiempos establecidos de duración de 

cada actividad, asl como la programación determin3da. 
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3 .- Información r.t!nima requerida para iniciar un proyecto que 

requiere que se cuente cuando menos con la siguiente información: 

Base de diseño. 

Diagramas de flujo. 

Lista de equipo mayor y menor. 

Diagramas de tuber1a e instrumentación. 

Plano de localización general de equipo. 

4. Actividades generales. Las actividades principales que se deben 

tomar en cuenta, para el desarrollo de un proyecto son: 

a) No productivas directamente como las internas de la 

organización, con los proveedores, reportes, etc. 

b) Actividades de planeación, relacionadas básicamente con la 

elaboración de programas, 

procedimientos de diseño, 

cliente. 

usos de especificaciones y normas, 

estimados de costo, juntas con el 

c) Actividades de ingeniería básica. Estas tienen que ver 

directamente con el diseño del proceso, como el chequeo del 

balance, diagramas de instalaciones, etc. 

d) Ingenieria a detalle. Involucra todas las disciplinas 

directamente con el dibujo, diseño, chequeo de planos, elaboración 

de listas de materiales, etc. 

e) Actividades suplementarias. Son todas las actividades no 

generalizadas en las secciones o que no son definitivas, comv 

análisis de esfuerzos, estimados preliminares de materiales y 

costo. 
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f) Actividades de compras. Las primeras actividades son : 

Elaboración de hojas de datos de equipo de requisiciones, envio de 

solicitudes de cotización, envio de ordenes de compra, etc. 

g) Actividades auxiliares. Son aquellas que refuerzan de 

alguna manera las actividades principales del proyecto. Es 

importante considerar aqu1 servicios de computadora, chequeo de 

planos del fabricante, visitas a la construcción, etc. 

h) Supervisión y control. Tiene como finalidad primordial 

lograr que lo planeado para el proyecto, se cumplan en las partes 

técnicas de calendario y de costo. 

5. Uso de datos estadísticos. 

6. Comprobación de los resultados, que se hará de acuerdo a la 

experiencia de la compañia auxiliado de los datos estadísticos 

obtenidos, as1 como una serie de parámetros adicionales. 

VI.2.4 ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE COSTOS. 

En muchas ocasiones se pone en duda la utilidad de los métodos 

estadlsticos como medio para prever los costos de obras futuras. Lo 

que resulta de valiáez dudosa es la aplicación de promedios ciegos, 

que no tienen en cuenta las caracteristicas y circunstancias en que 

se realizaron las obras respectivas, y se aplican 

indiscriminadamente obras futuras. 

Tampoco se puede intentar el control de costos de una obra si 

no se cuenta con un eFtimado razonable exacto, que sirva de patrón 

contra el cual compara la ejecución. 

Para corregir las desviaciones de los presupuestos puede 
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realizarse de diferentes formas. 

La empresa contratante de la obra puede modificar las bases 

del proyecto, hacer cambios de diseño, suprimir partes no 

indispensables del mismo, o modificar los métodos de contratación, 

administración y control de proyectos. 

La empresa contratista puede mejorar sus sistemas y 

procedimientos de construcción, cambiar su organización para 

definir mejor las funciones y responsabilidades de cada puesto, 

mejorando as! la coordinación de las actividades, o modificar los 

sistemas de dirección de la empresa, incluyendo mejores 

procedimientos administrativos, sistemas de información y control. 

Como consecuencia del control de costos, puede reducirse a la 

inversión real y mejorar la rentabilidad de la obra, o aumentar los 

beneficios del contratista, generalmente muy por encima del gasto 

necesario para ejercer el control. Cuando la decisión para ejecutar 

una obra se ha basado en hipótesis falsas respecto a los costos, el 

control de estos generalmente revela prontamente este hecho, 

permitiendo as.1 una oportuna revaluaci6n y corrección de los 

planes. 

VI.2.5 ESTIMACIÓN DE COSTOS. 

La estimación de costos se basa en : 

1) General. El costo grueso del proyecto se basa principalmente en 

los sueldos de quienes desarrollarll.n el proyecto, impuestos de ley, 

gastos administrativos y honorarios. 

2) Tipos de contrato. Es dificil decir que tipo de contrato se debe 

seguir, ya que depende de la compa~fa, Los tipos son: 
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Precios unitarios. 

Precio alzado. 

por administración. 

3) Tabuladores. El uso de los tabuladores d salarios permiten 

convertir los requerimientos de personal en costo total de la mano 

de obra. 

4) Organigramas del producto. en forma partiendo del estimado de 

planos y documentos, asi como de horas-hombre de acuerdo al 

programa general en que debe concluirse las actividades totales del 

proyecto. 

5) Costos directos. Que son todos Jos costos relacionados con 

materiales, maquinaria y mano de obra. 

6) Costos indirectos. Son todos los gastos que no se relacionan 

directamente con el personal y que se pueden dividir en dos grupos: 

* Gastos indirectos del proyecto: Viáticos, gatos de subcontratos 

y destajos, transparentes. 

Gastos indirectos de compañia: Renta, teléfonos, luz, 

depreciaciones, transportes, financiamiento, y gastos 

administrativos generales. 

7) Factor de contratación: De acuerdo a los costos m;as comunes en 

una firma de ingenieria. 

VI. 2. 6 VARIABLES EN EL CONTROL DE COSTOS. 

se puede considerar que la productividad y el rendimiento son 
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dos de las principales variables que influyen en un programa de 

ejecución de una obra, y que por lo tanto se deben contempl.ar 

dentro del control de costos para los datos obtenidos en la 

inspección sean mejor contenidos. 

CONTROL DE RENDIMIENTO. 

El rendimiento se establece como la eficiencia con que se 

aplica un recurso. Para los recursos humanos requiere de 

experiencia ya que interviene para determinar el rendimiento, el 

nümero de obreros y la duración en que se realizará una actividad. 

El rendimiento de la maquinaria, la proporciona el fabricante 

del equipo, o se obtiene mediante pruebas cronometradas. 

El sistema de control y las formas deben tener elementos 

comunes como: 

a) El sistema debe apoyarse en formas primarias de captación 

de datos precisos con espacios en blanco para ser llenados en forma 

mecánica y sin que se de lugar a ambigüedades. 

b) Los datos primarios deben concentrarse en forma siguiendo 

los lineamientos indicados anteriormente. 

c) Deben definirse los períodos para la concentración de datos 

y además los resultados del período deben presentarse los 

acumulados. 

d) Dado que en las obras existe un gran número de actividades 

debe buscar el controlar y obtener rendimientos de las más 

importantes o hacer agrupaciones convenientes para reducir su 

número. 
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e) Básicamente los recursos que se manejan son: 

Materiales, equipo, tiempo y recursos humanos. En el caso de 

los últimos deben aprovecharse el hecho de que existe la obligación 

de tener nominas del personal para efectos fiscales, de pago de 

impues.t.os, seguro social, etc. 

f) Un buen sistema de almacén es indispensable para el control 

de los materialt.s y deben introducirse en este mecanismo que 

proporciona rendimientos. 

CONTROL DE PRODUCCIÓN. mencionado anteriormente. 

RELACIÓN EFICIENCIA-TIEMPO-COSTO. 

Las acciones que se deben llevar para valuar el correcto 

rendimiento y producción son, valoración de los resultados y la 

acción, ejecución de la acción y transmisión de información de 

problemas no resueltos a quien competa solucionarlos. 

La valoración de los resultados, puede ser medida a base de 

eficiencias, que es la relación de las horas-hombre programadas, lo 

cual da elementos de juicio para profundizar un análisis del 

avance. 

Se deberá tener formas para las estimaciones de avances de 

planos y actividades bien detinidas,para obtener buenas bases de 

comparación. 

Otra forma de analizar la eficiencia y avance, es comparar las 

horas-hombre consumidas contra las horas-hombre de los planos 

equivalentes, desarrollados durante el mes. 
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Se pueden hacer dos gráficas que ayudan también a comparar las 

horas-hombre programadas contra las consumidas y permite analizar 

y evaluar rápidamente el avance del proyecto, as1 como también 

evaluar las eficiencias y tomar decisiones; además se muestra una 

tercera curva de costos promedio de horas-hombre que nos ayuda a 

analizar los costos. 

Una desviación a las curvas programadas, puede ser el atraso 

o adelanto por los siguientes conceptos: 

l. De la entrega de información del : Proyectista 

Cliente 

Proveedores 

2. Personal 

3 • Programa: 

Calidad 

Cantidad 

Decisiones tomadas a destiempo 

Perdida de tiempo 

Mala estimación de horas- hombre por actividad 

Ejecutar trabajos no programados 

Aprobación de planos y documentos 

Desviaciones a la curva de costos promedio de horas-hombre, pueden 

ser las siguientes: 

l. Grupos de personal mal balanceados. 

2. Escalación de salarios. 

3. Programación deficiente de personal. 

Una vez comparando el avance del proyecto contra lo programado 

habiendo analizado y tomado las decisiones para aumentar- o mantener 
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las eficiencias, es necesario informar al cliente y a la dirección 

mensualmente de los avances y objetivos del práyecto alcanzados, 

los problemas que se ven y los objetivos de dos o tres meses 

próximos. 

Es recomendable presentar al cliente las alteraciones de 

ingenieria que son las desviaciones del proyecto y que deben ser 

autorizadas por el cliente, independientemente del tipo de 

contrato. Estas alteraciones deben controlarse en forma sistemática 

oportuna y correcta, de no llevarlas controladas, puede significar 

la pérdida del control de costo y la duración del proyecto. 

VI.2.6 MECANISMOS DEL CONTROL DE COSTOS. 

Matodolog1a para el control de costos. 

Las observaciones de costos se realizan mediante visitas que 

se hacen a la obra, las cuales se sujetan a un programa aprobado. 

La frecuencia de las visitas deben fijarse de tal manera que se 

obtenga una muestra representativa de los recursos empleados en una 

obra, tomando en cuenta la variabilidad de los mismos. 

Los datos obtenidos de la observación directa, siempre que sea 

posible deberán complementarse con información recabada por el 

supervisor y personal del contratista, en referente a eventos 

ocurr1dos entre una visita y otra. 

Asl con explicaciones respecto a la situación actual en el 

momento de la visita, para ello se podrá hacer uso de anotacioneS 

propias que realice el inspector, se auxilia también de las 
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siguientes propuestas : 

Para la inspección de los "recursos productivos" hombres y 

maquinas. y solo pueden estimarse como resultado de una estadística 

y análisis de esta : 

Los siguientes tres métodos : 

l. Inspección rutinaria. La frecuencia de las visitas se debe fijar 

de tal manera que se obtenga una muestra representativa de los 

recursos empleados en la obra. 

2. Inspeac16n por muestreo. Consiste en observaciones hechas a 

intervalos no establecidos previamente con lo cual se obtiene una 

muestra de los recursos que intervienen en la obra. Este método 

puede dar resultados parciales variables pero como resultado total 

será representativo de los rendimientos y productividad reales. 

3. Inspección instantánea. Este método consiste básicamente en 

observaciones rápidas sobre los conceptos representativos del 

proyecto haciéndolos repetidas veces en el transcurso de la fase de 

inspeccionar. Este método no requiera un cuerpo de inspección y se 

hace con personal que visita la obra bajo formatos claros sencillos 

a llenar. Las resultados serán variables pero en conjunto nos 

representarán la productividad real. 

Los resultados deberán establecerse de conformidad con un 

catalogo aprobado, con el objeto de poder correlacionar 

estadisticamente todas las observaciones que se hagan. 

Los formatos de registro lógicamente deberán ser disefíados 

para la función prevista buscando siempre la claridad y facilidad 

de la recopilación de datos. 
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En cualquier caso de reportes, as.1 como explicaciones respecto 

a la situación actual en el momento de la visita,· se puede hacer 

uso de las anotaciones contenidas en la bitácora. 

VI. 2. 7 REQUISITOS DE UN SISTEMA DE CONTROL DE COSTOS. 

1. Los controles deben reflejar la naturaleza y las necesidades de 

la actividad. El sistema para controlar los costos de ingenier.!a de 

proyecto será indudablemente distinto del que se use para controlar 

los costos de construcción. Los catálogos de cuentas de costos y 

los sistemas de información correspondientes tiene que diseñarse 

para las necesidades de cada empresa y características C:e cada tipo 

de obras. 

2. Los controles deben indicar rápidamente las desviaciones. 

Los sistemas de contabilidad tradicionales tienen un tiempo de 

respuesta exageradamente largo; debido a que tienen que satisfacer 

diversos requisitos legales, además para servir para el control 

financiero, deben ser meticulosamente exactos y reportar únicamente 

transacciones completamente terminadas y debidamente documentadas. 

El control de los costos requiere el establecimiento de un 

sistema de información más ágil y flexible, que permita conocer 

rápidamente las desviaciones de los planes y apreciar con igual 

rapidez los efectos de las medidas correctivas. 

3. Controles deben mira1· hacia delante. 

Los sistemas contables tienen el carácter de registros de las 

transacciones realizadas en el pasado, por lo tanto, es necesario 
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establecer sistemas de control de costos orientados al .futuro, 

capaces de predecir las consecuencias de las desviaciones de los 

planes. 

Los sistemas de programación y control de obras por redes de 

actividades constituyen instrumentos idóneos para proyectar hacia 

el futuro el efecto de las desviaciones presentes. 

4. Los controles deben señalar las excepciones en los puntos 

estratégicos. Se hace referencia aqul al principio del control por 

excepción, según el cual el ejecutivo debe concentrar su atención 

en los casos de excepción, en que lo logrado se aparta de las 

normas y planes establecidos. Los sistemas de programación de ruta 

critica, al señalar claramente la secuencia de actividades cuyo 

cumplimiento es critica para la consecución de la meta prefijada, 

facilitan la identificación de los puntos estratégicos. 

Para poder apreciar las desviaciones significativas en los 

costos, es indispensable que los presupuestos y estimados de 

costos, sean enteramente congruentes con el programa de obra 

aprobado y se elaboran mediante un análisis de las secuencias de 

operaciones por realizar. 

5. Los controles deben ser objetivos. La importancia de basar el 

control de costos de un buen estimado de costo. Sin él, la 

apreciación que pueda hacerse respecto a los costos observados en 

la obra se convierte en un proceso totalmente subjetivo y de escasa 

significación. cuando el estimado de costo se integra con el 

programa de obra, de tal manera que se fija un costo directo para 

cada actividad el contro' de costos requiere máxima objetividad y 
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oportunidad. 

6. Los controles deben ser flexibles. Es frecuente diversas 

circunstanaías fuera de control de ejecutivo hacen que se tenga que 

cambiar los planes. Los sistemas de control de costos deben poder 

adaptarse fácilmente a estos cambíos sin perder su validez y 

utilidad. 

7. Los controles deben reflejar modelo de organización. 

En toda buena organización las responsabilidades de los niveles 

ejecutivos y puestos están perfectamente definidos. 

a. Los controles deben ser económicos. Deben distinguir claramente 

el volumen de información y valor de información. En muchas 

ocasiones el exceso de información provoca incertidumbre, 

incapacidad para interpretar adecuadamente los datos que se 

reciben. Hay que establecer un equilibrio entre la cantidad de 

datos que conviene generar y el costo de procesarlos y 

distribuirlos para convertirlos en información. 

9. Los control es deben ser comprensibles .Los reportes de costos 

deben tener siempre una interpretación fácil y presentarse en forma 

inmediata utilizable. 

10. Los controles deben indicar una acción correctiva. Para que 

exista el control debe haber una acción correctiva, sino no exista 

el control. 

CONTROL DE COSTOS ADMINISTRATIVO. 

El control de costos es una función que requiere de una 

organización administrativa por parte de la empresa. 
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La empresa tendrá características y actividades segün sea el 

ramo. 

Ningún miembro de la empresa actual por su cuenta propia, 

esto es existe una coordinación de acciones lo cual implica el 

establecimiento de una jerarquía. 

Para llevar un control más eficiente es necesario diseñar 

formatos de entrada y salida de materiales o equipo de almacén, el 

cual es de gran importancia por ser un deposito regulador y 

registrador de los materiales adquiridos y consumidos. 

Ejemp.~o: 

Una organización que puede llevarse en el almacén o en la 

oficina de la empresa, consiste en dividir los recursos en tres 

ficheros que son: 

Materiales 

Precios 

Proveedores 

Todo lo anterior debe actualizarse periódicamente, utilizando 

una herramienta como lo es la computadora la cual ayuda en esta y 

en muchas otras tareas de la empresa. 

También se puede llevar a través de fichas o formatos. 

VI.3 CONTROL ADMINISTRATIVO 

Durante el proceso de construcción de una obra es indispensable 

su administración, la cual la podemos dividir en cuatro diferentes 

aspectos: Planeación, Organización, Dirección, Control. Pero para 
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nuestro caso nos ocuparemos solamente de su control. 

A través de los años se ha sugerido muchas definiciones lógicas de 

lo que son los sistemas de control administrativo. 

VI.3.1.l DEFINICIÓN DE CONTROL ADMINISTRATIVO 

Existen algunas definiciones que son muy útiles acerca del 

control administrativo. Proponemos que se considere que el 

propósito fundamental para los sistemas de control administrativo 

es ayudar a esta a llevar a cabo los objetivos de la organización 

de las variables de control pertinentes; 2) El desarrollo de buenos 

planes a corto plazo¡ 3) El registro del grado del cumplimiento 

real de los planes a corto plazo mediante el conjunto de variables 

de control; 4) El diagnostico de las desviaciones. 

En la siguiente figura se muestra, el modelo de proceso de 

control administrativo e indica la interrelación entre el control 

administrativo y el proceso de planeación a largo plazo A) • Luego 

el proceso de control se divide en el proceso de control de 

identificación de variables B), en el proceso de dirección a corto 

plazo C) y en el proceso de obtención de planes a corto plazo D). 

La relación entre planif icaci6n y control se ilustra con la flecha 

a) . La relación entre los dos procesos de control se ilustra con 

las flechas b) y d) . El curso de las desviaciones entre el 

desempeño real y el presupuesto puede conducir a algunas acciones, 

flechas c),d) y e). 
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Figura l. Las interrelaciones entre los componentes de la 

planificación a largo plazo y los procesos de control de la 

administración. 

VI.3.2 IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES DE CONTROL. 

Las variables de control forman el contenido del plan a corto 

plazo; éstas representan las metas de la organización y determinan 

el curso de acción que debe tomarse. 
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Una de las actividades centrales del control administrativo es 

identificar lo que deben ser dichas variables de control. A 

continuación se demostrará que las variables de control provienen 

de dos fuentes principales. 

1.- Las metas y los objetivos. 

2. - El medio ambiente situacional, en lo que se refiere a la 

estructura de la empresa, la gente en la empresa, la tecnolog!a 

disponible y el medio ambiente externo. 

La elección de las variables de control depende parcialmente 

de la elección de variables clave en los planes a largo plazo.Las 

variables claves son medidas operativas que reflejan las metas de 

la empresa. 

La elección real de las variables de control también dependerá 

del ambiente de cada empresa. 

Lea vi tt asegura que cada tarea en particular interactúa 

fuertemente con otros tres conjunto de variables: La estructura 

organizativa en la cual se desarrolla la tarea, La gente que 

trabaja en la empresa, y la tecnología de que se dispone para 

apoyar la tarea. y se agregará una cuarta variable que es el medio 

ambiente exterior. 

VI. 3. 3 VARIABLES DEL CONTROL ADMINISTRATIVO. 

ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN. 

El tipo de sistema de control que se va a usar depende 

parcialmente de la estructura organizativa que exista en la 

empresa. 
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La elección de una estructura depende del ambiente situacional 

de la empresa . 

cada empresa se constituye de un número de unidades de 

decisión más o menos autónomas, conocidas como centro de costos, 

inversión, departamentos, divisiones, áreas,etc. 

Se afirmará que cada centro tiene aspectos en común con el 

proceso de control administrativo. Las variables de control que se 

busquen a través de los diferentes planes y presupuestos, serán 

diferentes, dependiendo del tipo de centro de responsabilidad que 

este participando. 

Un análisis de los elementos comunes del control 

administrativo a encontrar varias combinaciones de centros el 

problema del control administrativo se encuentra en 2 niveles: En 

centro de responsabilidad individual y en combinaciones de centro. 

GENTE. 

El tipo de variables de control y la naturaleza del proceso de 

control puede ser afectado por varios conjuntos de variables que 

son caracter1stica de la gente en las empresas. La primera puede 

ser el estilo. El estilo de los gerentes y el estilo de la empresa 

con respecto a la resolución de conflictos, actitudes hacia el 

riesgo y la forma de tomar decisiones a menudo entre unas empresas 

y otras. 

Es obvio que el sistema de control será diferente en cada tipo 

de organizac.ión. Existe amplia documentación acerca de la 
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importancia de la red de información y de la estructura informal de 

poder de las empresas. 

Aunque los sistemas de control no pueden tomar todos estos 

factores en cuenta en forma expllcita, es muy importante que el 

diseftador reconozca que será la gente que determine en gran medida 

cuál es el sistema de control más útil para la empresa. 

Hay un importante efecto inverso en el sistema de control 

sobre el personal de la empresa. No sólo el personal influye en el 

tipo de sistema de control que se debe utilizar, si no que a menudo 

hay un fuerte efecto del sistema de control sobre los individuos 

que participan en él. 

TECNOLOGÍA 

Existen por lo menos tres aspectos importantes de la 

tecnologla con respecto a los sistemas de control. 

El primero y más importante es el sistema de información 

administrativo necesario para apoyar el sistema de control. 

El segundo aspecto es el problema de las técnicas de medición. 

Además de los adelantos en los sistemas de medición de costos, hay 

una tecnologla que se ocupa de trazar variables de clave no 

monetaria tales como moral de los empleados, participación en el 

mercado, productividad y calidad del producto. Si la medición 

tecnologla no es adecuada para estructurar estas variables resulta 

imposible que forme parte sólida del sistema de control. 
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Un tercer componente de la tecnolog1a comprende las técnicas 

matemáticas que permiten hacer balances entre diferentes objetivos 

basados en la teoría. 

FUERZA DEL MEDIO AMBIENTE. 

El cuarto conjunto de fuerzas que ayudan a determinar el 

sistema de control, es el que componen aquellas tuerzas exteriores 

a la empresa. 

Los cambios en el ambiente exterior puede indicar que lo 

apropiado es un cambio en el énfasis del sistema de control . Por 

ejemplo, el medio ambiente está ejerciendo presión para la calidad 

y seguridad del producto, está alzando los costos de producción 

debido a la escasez y energia y está originando cambios en las 

ofertas de materias primas y sus costos. 

La organización también tiene que satisfacer las exigencias del 

medio ambiente provenientes de las autoridades gubernamentales y 

está ejerciendo presiones competitivas debido al avance constante 

de la tecnologia. 

Estableciendo una dirección a corto plazo. 

Uno de los objetivos principales del control de la 

administración. Es proporcionar un medio para ordenar 

sistemáticamente el amplio número de oportunidades de negocios que 

enfrenta inmediatamente la empresa, reduciéndolo a un solo conjvnto 

de acciones de negocios propuestos. 

Inicialmente los principales participantes en el proceso serán 
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los integrantes de alta gerencia, pero a medida que el proceso de 

control continué, la mayor.1a de los gerentes de las empresas 

empiezan a intervenir. 

Uno de los propósitos del control administrativo, es de llegar 

a un conjunto ingenioso de metas a corto plazo las cuales pueden 

ser especificadas (como se ejemplifica con el presupuesto) o en 

términos no monetarios. Cada centro de responsabilidad intentaría 

desarrollar sus propias metas a corto plazo. 

La tarea del proceso de planificación a corto plazo es apoyar 

la restricción de la amplitud de las oportunidades inmediatas, de 

modo que resulte un plan a corto plazo. 

La etapa de planeación a corto plazo se necesitará unas 

restricción más estricta con el objeto de llegar al mismo más plan 

a corto plazo, pues por lo general hay poco tiempo para completar 

este procedimiento. 

Una combinación organizada funcional de centros de 

responsabilidad, pueden ser los siguientes: oue la oficina del 

director de la empresa establezca las metas generales de las 

mismas, baslmdose en un resumen de los factores del ciclo de 

planificación precedente. Los departamentos desarrollarán entonces 

sus planes a corto plazo y los someterán a la coordinación, 

revisión y aprobación por la asesor.la general de la empresa. La 

aprobación implica asignación de fondos para los planes a corto 

plazo. 

En una estructura organizacional departamentalizada, cada 

departamento procede básicamente en la misma forma que una empresa 

79 



fUncionalizada. 

El acuerdo esta en los tres niveles jerárquicos de la empresa 

departamentalizada (empresa, departamento y división), 

Dentro de las restricciones impuesta~ por esta especif icaci6n 

de enlace a los planes a largo plazo se les requerirá a las 

divisiones que formulen sus planes a corto plazo. 

Se deben hacer resaltar algunas caracter1sticas de este 

proceso. 

1.- A menudo se necesitará una estrecha coordinación entre los 

departamentos funcionales. 

2.- El proceso es repetitivo. 

3. El proceso de hacer presupuesto es jerárquico. 

Evaluación del desempeño y pasos para elaborai- el diagnostico. 

El tercer propósito del control administrativo, como lo indica 

la letra (D) en la figura 1, es de servir como evaluación del 

desempeffo y como una base para el diagnostico de las anomal1as en 

el desempetio. Proporciona un medio para el aprendizaje sistemático, 

de corno ajustarse al medio ambiente del negocio propio, 

intentando determinar por qué no se cumplieron los planes y 

presupuestos. En realidad, ya que el proceso de control 

administrativo supervisa los planes tanto a ·corto como a largo 

plazo, la función de evaluación del desempeño será esencial para la 

planificación efectiva de los planes mencionados. 

Las funciones de evaluación pueden estar divididas en dos 
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subfunciones. 

La primera, es la de registro, puede a su vez ser separada en 

tres componentes: La medición de cada variable de control, la 

determinación de la medida en que la anoma11as se deben a factores 

controlables y de quien es la responsabilidad, y la determinación 

de hasta que el punto las anomalías se deben a hechos 

incontrolables, para as1 iniciar los ajustes apropiados. 

Es probable que las mediciones tengan que satisfacer criterios 

tales como la objetividad,confiabilidad y verificabilidad, pero es 

mc§s importante que los datos que se manejen sean útiles para la 

toma de decisiones y el control administrativo. 

La segunda, la evaluación, es el diagnostico de lasa 

variaciones, lo que comprende la utilización de herramientas 

analíticas para comprender que fue lo que causo las anomal1as. 

El diagnostico de una variación puede conducir a tres acciones 

diferentes: 

1. - La anoma11a en el desempeño puede disparar un proceso de acción 

correctiva el cual puede incluir alguna alteración de asignación 

previa de recursos. flechad) figura l. 

2. - En los casos de anomalías serias, se pueden tomar medidas 

correctivas sin considerar el patrón de asignación general de 
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recursos. Esto será evidente mediante una revisión de los planes a 

largo plazo seguida de una revisión de las metas a corto plazo. 

flecha e) figura l. 

3.- En algunos casos no se adaptan medidas de acción correctivas 

inmediatas, pero las anomalias pueden tener un impacto en el plan 

de este año, como se ilustra por la flecha f). 

cuando se trabaja con combinaciones jerárquicas de centros de 

responsabilidad surgen hechos muy dif!ciles de evaluar. En el caso 

de una empresa funcionalmente organizada, las mediciones del 

desempeño son típicamente para centros de costos y/o centros de 

gastos direccionales. El diagnostico se centra también en los 

costos y~los gastos. 

Ya hay amplia evidencia de que hay cambios que se están 

efectuando en las practicas de control de muchas empresas y están 

ocurriendo en tres áreas principales: 

1. - La necesidad de modificar los sistemas de control para reflejar 

la evolución de los modelos tradicionales de organización (como 

organización distribuida en departamentos, a modelos más complejos 

( como las estructuras multidimensionales). 

2.- El uso de variables no monetarias como una parte regular del 

sistema formal de control. 

3. - El enlace entre planificación y control y entre control y 

operaciones. 
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VI. 4. CONTROL DE CALIDAD. 

El control de calidad es una comprobación sistematizada de la 

variabilidad en los procesos constructivos que influyen en la 

calidad de la obra, las variables pueden ser los materiales, mano 

de obra, maquinaria y procesos de fabrlcación. 

El control de calidad nunca es absoluto es siempre relativo 

con respecto a lo que se este comparando, y la buena calidad se 

manifiesta con un buen funcionamiento y estado del producto 

terminado que es hasta lo que se pretend!a llegar;mientras gue no 

haya ot:ros materiales con diferente calidad que el producto 

.requiera. 

V:X.4.1 FUNCIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD. 

La función del control de calidad, es principalmente ejecutar 

ensayos de los materiales y diversos productos donde intervienen 

diferentes materiales como son las mezclas como en el caso de los 

concretos y asraltos, etc. 

El control de calidad tiene otras funciones como : 

a) El dar recomendaciones segün la capacidad y experiencia de los 

organismos de ejecución de las obras. 

b) Analizar nuevos materiales y técnicas para su elaboración, 

e) Llevar un archivo de toda su información para usos posteriores. 

d) Tener en cuenta las normas, procedimientos y especiricaciones1 

de tal manera que se puedan eliminar algunos y mejorar1 para esto 

se necesita una persona con buena técnica y si es posible con 

experiencia y que desempeñe sus conocimientos en el laboratorio. 
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El control de calidad nos interesa ya que actuemos como 

contratista o contratante,para que el propietario tenga confianza 

de que el producto se comportara satisfactoriamente en cuanto a 

confiabilidad, durabilidad y funcionabilidad. 

c:QJ:qp.arac:ión 

DIAGRAMA DEL CONTROL DE CALIDAD 

IZJLo~ 

Control~ P.roducc:íón 1- da 

c:•lidad 

Moc:lific:•c:ión da la .t"uent:e da mat:erialo• 

Mod.i.t'ic:aeión al p.roc:ad.i:m.ient:o conat:ruet:ivo 

VI.4.2 MECANISMOS DEL CONTROL DE CALIDAD 

Acr:PXACIÓN 

Para poder elaborar un mecanismo de control es necesario tomar 

en cuenta las siguientes consideraciones : 

a) El mecanismo deb~ ayudar a distinguir las desviaciones y las 

deficiencias significativas; jerarquizar las actividades para 

considerar más a aquellas esenciales para la obra. 

b) El control debe diferenciar las desviaciones que se relacionen 

con problemas originados en la obra, asl como desviaciones 

particulares de pruebas de calidad. 
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c) Se deben conocer normas de calidad de los productos por 

controlar,· o de no existir, realizar un estudio exhaustiva del 

proyecto, para el establecimiento de normas propias del control. 

d) Las especificaciones deben ser realistas, que se adapten a las 

condiciones de la obra y de su factibilidad técnica con que se 

cuente para llevar a cabo la obra. 

VI. 4. 3 EL CONTROL DE CALIDAD APLICADO A UNA OBRA DE INGENIERÍA 

CIVIL. 

l. Definir el producto que se va a controlar, tomando en cuenta 

las especificaciones del proyecto. 

2. Selección de un parámetro, para comparar la calidad del producto 

o procedimiento. 

3. Especificar claramente cuales son las características de 

calidad conque debe contar el producto¡ en ocasiones, estas 

características están dadas dentro de las mismas normas de calidad 

del proyecto. 

4. Establecer un dispositivo de control tan sensible como sea 

posible, que ayude a medir las caracteristicas de calidad, en 

términos del parámetro 6 unidad de medición. 

5. Efectuar medidas reales usando el dispositivo y registrando los 

valores que se obtengan. 

6. Comparar los valores reales con el estándar de comparación¡ si 

existen diferencias, se tomaran medidas correctivas sobre el 

procedimiento constructivo 6 reemplazo de los materiales que 

intervienen en la elaboración del producto controlado. 

85 



un mecanismo de control sin ayuda de la organización de la 

empresa constructora,no es de gran utilidad; ya que el control de 

calidad dependerá de la eficiencia de operación de la sección de la 

empresa que se encargue de realizarlo o implementarlo. 

De lo anterior, se desprende que el control de calidad debe 

ser una actividad administrativa, cuando está realizando una 

optimación de recursos, por lo tanto cuida la calidad de todos los 

recursos. 

Toda empresa constructora deberla contar con un mecanismo de 

control, el cual seria una seguridad para obtener la calidad 

establecida en el proyecto. 

La sección de una empresa, que tenga a cargo el control de 

calidad, implementara el mecanismo de control, también debe tener 

autoridad para aceptar o rechazar todas las materias primas, el 

producto en elaboración y producto terminado, realizará formatos 

para realizar el control e interpretar y comprobar los resultados 

de la calidad del producto. 

VI.4.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

l. Técnicas estadísticas en el control de calidad. 

2. Parámetros estadísticos en el muestreo. 

3. Registros estadisticos en el control de calidad. 

La estadistica es una herramienta de gran ayuda al control de 

calidad, por que: Organiza,recopila, presenta y analiza datos para 

la deducción de conclusiones y decisiones de análisis; la 
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estadística ordena los resultados que se obtienen al aplicar un 

mecanismo y con éste ordenamiento es fácil comprobar si se cumple 

o no con las especificaciones. 

1. Las técnicas estadísticas es un criterio para determinar la 

calidad de un producto, se aplicaron originalmente a los procesos 

industriales, y tan especial a la fabricación de un producto en 

serie. 

La técnica estadística se empleo para mejorar la calidad en 

armamento de guerra durante la segunda guerra mundial (1940) . 

2. Parámetros estadísticos en el muestreo. cuando tenemos un grupo 

de elementos que se deben controlar en una construcción, no podemos 

analizar la calidad de todos,· por eso se toma una pequeña parte del 

grupo que será representativa del total de los elementos. 

A esta pequeña muestra parte del grupo se le conbce con el 

nombre de "muestra". 

Para la formación de la muestra, se elige al azar un namero 

representativo de elementos del grupo, es decir, se realiza un 

muestreo sobre el total de los elementos, que se le conoce como 

"población". cuando se dice que l.a muestra es aleatoria, ya que 

cada elemento tiene la misma oportunidad de ser elegido en el 

muestreo: 

La muestra es sometida al mecanismo de control para asegurar de 

que se esta cumpliendo lo especificado, y que los resultados sean 

analizados con cuidado, ya que la muestra dependerá de la 

elaboración del producto. 

Los resultados obtenidos al ensayar los productos, esto es, al 
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aplicarseles un mecanismo de control de calidad están sujetos a 

variaciones,- se tienen un número grande de valores analizados, 

existen ciertas medidas que nos ayudan a indicar la uniformidad en 

la obtención de resultados, y del cuidado con que se han hecho las 

pruebas de calidad. 

La primera medida que nos da un valor, representativo del 

conjunto de datos, es el" promedio" ,obtenido como la división de la 

suma total de todos los valores, entre el número total de datos. 
n 

El promedio se expresa como: ~X· 
x- i=1 1 

-~ 

Xi Es el valor de elemento i-esimo de la muestra. 

n Es el número total de la muestra. 

La medida más común para informar el grado de uniformidad que 

se tuvo al elaborar el producto, es la "desviación estándar". La 

desviación estándar, es la raíz cuadrada del promedio de la 

diferencia de los cuadrados de las desviaciones de los valores con 

respecto al promedio,- se expresa como: 

o=,/( :E(l<¡-x) exp2/n) 

donde: (xi-x) .- Es la desviación con respecto al promedio. 

La estadística nos ayuda a ordenar los elementos, como sigue: 

1. Se identifican el valor más grande y el menor,- la diferencia 

entre ellos, se le conoce como recorrido 6 "rango" de los datos el 

rango se distribuye en partes iguales, con lo que se obtienen 

"clases ó categorías. 

2. Se determina el número de elementos que corresponden a cada 
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clase, se obtiene entonces, la "frecuencia de valores en cada 

clase/ registrando en una hoja de conteo,podemos ver con más 

facilidad los datos recopilados. 

Una forma de visualizar gráficamente como se distribuyen los 

valores, es a través de un histograma, que consiste en llevar al 

eje de ordenadas, los intervalos o valores de las categorías en que 

dividimos los datos¡ y en el eje de las abcisas, se colocan el 

namero de datos registrados por cada clase. 

La teor fa y la practica muestran que para el control de 

elementos sujetos a una misma prueba se obtiene una distribución 

simétrica de valores,- esto es, el promedio es la mayor frecuencia 

y se disminuye la misma hacia los extremos de clase. 

fRl:C.Ul':Ntlfl 

De la figura anterior se concluye que para desviaciones 

estándar pequeñas, los valores estarán mas próximos al promedio 

(x)¡ y si es grande la desviación, se tendrán datos más dispersos. 
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F J\,ECUENC14 

Las gráficas nos auxilian en el conocimiento de la disperción 

de valores, y esto indica como esta funcionando el mecanismo de 

control. 

si fijaramos dos valores limites de la tolerancia, dados por 

las especificaciones, y los introducirnos a la curva de frecuencias, 

nos indica si la calidad está siendo controlada. 

A continuación, se muestran curvas de frecuencia y su 

significado con respecto al proceso de calidad implementado por el 

control. 

a) Nivel de ajuste del proceso equivocado,ó se fij~ron mal los 

limites de tolerancia. 

1 

1 I~ 

~I ¡~ 

"1 1 
1 
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b) El proceso no es estable,muestreo mal elaborado. 

1 1 1 

~ . 1 . 

c) Proceso de calidad estable pero con valores fuera de los l.Imites 

por bajo control. 

!~ 
1 1 I~ 
¡¡A { 
~ 

R 
d) Muestras con un buen proceso de control de calidad. 

1 

~I ¡i 

~¡ ,~ 

1 

x 
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En la figura d), se aproxima a una distribución de frecuencia 

normal, conocida como campana de Gauss por ser este matemático 

quien solucionó la ecuación de la curva. 

A la curva de distribución normal, se le puede hacer una 

división aproximada del área bajo dicha curva, nos permite hacer 

una estimación de los resultados de pruebas de control de calidad 

que se espera estén comprendidas dentro de un valor especifico, 

como lo es el número de veces la desviación estándar, al cual se le 

llama nivel de confianza. 

A continuación se mostrará esta división. 

2.1·1. 1),')•/, l4,1'./, 14.i:t. 11.")Y. 2,4.:t. 

! 

Por ejemplo, el 68% aproximadamente, de los valores 

comprendidos en la curva, caen dentro de± l * '(f'"del promedio; el 

95% dentro de ± 2 •Q"", etc. 

Otra medida indica la homogeneidad con que se realiza, es el 

coeficiente de variación que es expresado como el cociente entre la 

desviación estándar y el promedio, dado como un porcentaje y 

representado como: 

* 100 en ( % ) 
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De acuerdo al control de calidad que se establezca, los valores 

de la desviación estándar y del coeficiente de variación cambian de 

prueba a prueba¡ si se requiere mayor calidad en el producto 

controlado, de manera general, la desviación estándar y el 

coeficiente de variación disminuyen. 

Al establecimiento de como var1an los parámetros de dispersión, 

se 1 e denomina " normas de con trol" . 

A continuación se presenta tabla de un ejemplo de normas para 

el control de calidad del concreto, teniendo en cuenta si la prueba 

se hace en la obra ó en un laboratorio donde se cuenta con 

instrumentos con más precisión, donde se determina la diferencia 

entre valores obtenidos y el estándar. 

TABLA. l. NORMAS PARA EL CONTROL DEL CONCRETO. 

CLASE D% CON'ZROL DZSVIACIÓN rs:?ÁND.U rH Kg/c:m. 

~xa~ HUr BDr"1 BO%N>l Acn'UBU: Ji'~ 

rN Z.t CAMPO HENOR DE DE DE DE HAS 

25 25 A 35 Js A 40 40 A 50 DESO 

'EN E.t LASó.RA:ro.RIO HENOS DE DE DE DE HAS 

15 15 A 17 17 A 20 20 A 25 DE 25 

TABLA .2. 

CLASE DE coumo.t coxrxcmtn::S m: VIUlIACióN m r & J 

.rXCJ:LrN'll' lCl1Y BV%Wl Bom>l ACZP'!All.t:&' Ji'~ 

rN EL CAIG'O MENOR DE J DE 3A4 DE 4A5 DE 5A6 HAS DE 6 

EN EL UDOAA70RIO MENOR DE 2 DE 2A3 DE 3A4 DE 4A5 HAs fJE 5 

93 



3, REGISTROS ESTADÍSTICOS EN EL CONTROL DE CALIDAD. 

Una forma de presentar los resultados de control es a través de 

las "cartas de control". Una carta de control se recomienda usar 

donde exista producción continua de un producto a lo largo de 

períodos considerables de tiempo. 

La carta de control registra valores obtenidos en una gráfica 

donde el eje de las ordenadas están los valores del parámetro de 

comparación de calidad y en el eje de las abscisas el número de 

pruebas, o también, el tiempo de producción. En la misma gráfica se 

establecen límites superior e inferior o m.!nimo aceptable de la 

prueba. 

Se puede establecer las cartas de control de acuerdo a 

diferentes parámetros estadísticos, inherentes a la calidad del 

producto, y pueden ser: 

* Medición individual. 

• De promedios 

* De rango 

con el promedio de las amplitudes. 

con el promedio de desviación estándar. 

con el promedio y la desviación estándar. 

con el promedio de las amplitudes. 

con el promedio y la desviación estándar. 

• De desviación estándar con el promedio de desviación estándar. 

con el promedio y la desviación estándar. 

Se utilizan tres cartas, para el concreto reforzado, 

especificamente preparadas para el control de calidad, y son: 

a) carta para pruebas individuales de resistencia, en esta se 
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trazan los resultados de las pruebas de resistencia a la 

compresión; el limite interior es la resistencia especificada en el 

proyecto (f .. c) y el limite superior es la resistencia promedio 

requerida (fer re+ t ) . 

b) Carta para el promedio variable de la resistencia a la 

compresión, en la cual se traza el promedio de los cinco grupos 

previos de dos cilindros de ensaye, para cada d1a o cada turno, en 

este caso, la resistencia especificada !'e) es el limite 

inferior, esta carta sirve para indicar las tendencias a 

influencias de los procedimientos para elaborar el concreto. 

c) Carta para el promedio variable para un intervalo, en el cual 

el intervalo promedio de los diez grupos previos de cilindros 

compañeros se traza cada d1a o cada turno: 

RESl~lENCIA 

( K•/CM2) 

INlERVALO 
( K0/CM2) 

INTER.VA.l.O 
( KO/CM2 ) 

No.MUESTRA 
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En cualquier carta de control, si un valor se encuentra por 

debajo del 11mite inferior,quiere decir que se tuvo un error 

acciden'tal en la fabricación del producto, pero si se tienen varios 

puntos abajo del limite inferior, el procedimiento de producción se 

tiene que verificar. 

Ot:ra forma de llevar el control estad1stico, es con formatos 

en donde se registre el control de calidad de procedimientos y 

materiales. 

El formato debe contener los datos de la obra en construcción, 

el resultado de la inspección y las observaciones sobre el 

cumplimiento con respecto al estándar que verifica la persona que 

lleva a cabo el control de calidad. 

Para cada obra, y para cada material que se controle, se 

diseñartJ un :formato especifico, pero toda forma empleada en el 

control de calidad debe ser de ftJcil aplicación y contener las 

siguientes ideas generales: 

+ Debe establecerse lo que se quiere controlar de un producto o 

procedimieIJto, as1 como las tolerancias especificas para que se 

cumpla con la calidad requerida. 

+ Es conveniente que el formato sirva para poder controlar varios 

productos. 

+ La forma necesita tener un encabezado en donde se describa el 

fin para el cual está hecha. 

+ El funcionamiento de la forma sertJ más eficaz si se cuenta con 

un espacio para anotar observaciones, croquis de ubicación de la 

localización del producto en la obra, e información sobre la 
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persona que la llena la forma. 

+ La forma debe tener un tamaño apropiado para su fácil manejo, 

transporte y archivo de la misma. 

+ Se debe separar y dar mayor importancia al resultado de la 

calidad, donde simplemente se acepte o se rechace al producto. 

A continuación se presentan. 

controlar la calidad. 

Ejemplos de formatos para 
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CONTROL DE CALIDAD 
DE MATERIALES 

CONSTRUCTORA OBRA'----------------
LUGAR'---------------
FECHA'----------------

DESCRIPCION vo.ao. OBSERVACIONES 
PROVEEDOR' ------------------
REHISION ' -----------------
TOLERANCIA'------------------ ------------ -~----------
ALMACENAJE'-------------------

lSe envian •uestraa 
al laboratorio ? no __ _ 

LABORATORIO'-----------------------------------------------
No.HUESTRAS'--------~--------
HARCAS O~ IDENTIFICACION'--------------

EVALUACION DE LA CALIDAD: 
REPORTE DEL BUENA _____ _ RECHAZADA ____ _ 

LAB. No. , ----------
REGULAR ____ _ 

ACEPTABLE ____ _ 

OBSERVACIONES'-------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------·--------~..:;.__, __ ;...~~.;.;...:. ____ _._. ____ _ _________________________ _: ____ ~-....:~-·--:-:--;~--.:.:~------.------
-----------------------------"."'-'.""-~-;;_--:---~7";..._..:;-------------



CONTROL DE 
Y PRODUCTO 

•••• PROCEDIMIENTO •••• 

CALIDAD PROCEDIMIENTO 
TERMINADO 

ACTIVIDAD FECHA Vo.Bo. OBSERVACIONES ETAPA ANTERIOR _____________ _ 

INICIO --------------
DESARROLLO --------------
TERHINACION --------------ETAPA SIGUIENTE ____________ _ 

•••• PRODUCTO TERMINADO •••• 

Puntos donde no se cumple con las tolerancias especificadas: 

•••• EVAlUACION DE LA CALIDAD 

tmarcar con una X) se acepta ________ _ 
se rechaza _______ _ 

OBSERAVCIONES: ____________________________________________ _ 



CAPITULO VII 
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CAPITULO VII 

LOS CONTROLES TÉCNICOS Y SU EFECTO LEGAL 

EN LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS. 

Los controles técnicos son necesarios para la elaboración de 

los dictámenes periciales y seguir un efecto legal, en la emisión 

de un dictamen pericial no existe un procedimiento definido para 

llevar a cabo éste, y es común que la información existente no es 

bastante además que esta en diversas fuentes como en los códigos, 

reglamentos de la federación, como consecuencia el dictamen se 

realiza en base a la información disponible y se sugieren los 

siguientes puntos básicos para su elaboración. 

VII .1. PUNTOS BÁSICOS AL REALIZAR UN PERITAJE. 

a) Tener plena conciencia de las cuestiones sobre las que se 

va a realizar el peritaje. 

b) Hacer anotaciones sobre todos los detalles por pequeños que 

parezcan. 

e} Hacer una profunda observación acerca de todo lo que se 

considere útil para la elaboración del dictamen. 

d) No deben influir comentarios de terceras personas. 
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e) Hacer croquis, dibujos y efectuar mediciones del lugar, as! 

como también auxiliarse con fotografias. 

f) Elaborar conclusiones precisas. 

g) Realizar el dictamen. este deberá contener la decisión más 

firme, ver1dica y concisa. 

Los Ingenieros peritos poseen conocimientos especializados, 

que les dan la habilidad o pericia con la cual ilustran al juez 

mediante la emisión de sus dictámenes. Los Ingenieros peritos son 

titulados, por que en caso contrario no podrán ejercer como tales, 

y poseer dos condiciones que son: 

1.- Competencia. Esta cualidad es importante ya que el 

Ingeniero perito, debe ser un profesional con conocimientos 

veraces y actuales, además debe de tener experiencia en el campo 

de la Ingeniarla. 

2.- Imparcialidad. Este punto trae polémica, debido a que cada 

parte designa un perito que emite su dictamen en favor de la 

parte que lo contrato, es por eso el atributo de la 

imparcialidad. 

Dentro de un caso de averiguación, cada una de las partes 

puede presentar dos peritos, los cuales quedan obligados de 

presentarse ante el juez para que les tome protesta legal y darles 

un periodo de tiempo en que deberán efectuar los estudios. 
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Los peritos practicaron juntos los estudios y deberán entregar 

en común acuerdo de sus conclusiones, si no se da este aspecto, se 

le comunicará al juez para que este nombre un tercer perito que se 

le llama perito tercero en discordia. 

VII.2. REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA APORTACIÓN DE PRUEBAS. 

Los requisitos técnicos contemplan desde la definicj.6n de 

perito, que es una persona con conocimientos especiales en una 

ciencia o arte. 

Después es necesario llevar a cabo investigaciones, las cuales 

mencionamos anteriormente en el capitulo v, además de efectuar 

estas, se tienen que llevar otras como las oculares, las cuales 

consisten en ir al lugar de los hechos para hacer las observaciones 

pertinentes y que se consideren necesarias, es recomendable que los 

peritos de ambas partes lleven juntos las investigaciones. 

Aspectos relevantes que son tomados en consideración en los 

análisis. 

a) Cimentación. se revisará que la cimentación y estructura cumpla 

con todo lo especificado a los planos registrados en la oficina de 

licencias del D.D.F. 

b) Daños. Detectados los daños será necesario hacer una descripción 

de los mismos con ayuda de dibujos y fotografias, de ser posible se 

procederá hacer un avalúo. 
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c) Grietas. Si dentro de los daños aparecen grietas se procederá a 

describir las mismas en anchura y longitud y su respectiva 

orientación. 

dJ Desniveles. Si llegaron a presentarse desniveles, se procederá 

a describir su localización y magnitud de estos. 

e¡ Asentamientos. Se procederá a verificar si existen 

asentamientos, en caso afirmativo se especificará la magnitud de 

estos. 

f) Instalaciones. Si las instalaciones han sufrido algún daño que 

ocasionen problemas en el inmueble, deberán verificarse la 

existencia de fugas. 

Una vez que fueron detectadas las fallas, en las visitas 

oculares, las fallas se comprobaran técnicamente dando a conocer 

las causas que las originaron. 

Las visitas domiciliarias se practicarlín en un lapso de 12 

hrs. iniciando a las 6 de la maiiana y terminando a las 6 de la 

tarde, en caso de emergencia se avisará a la persona encargada del 

inmueble, por lo menos una hora de anticipación,como lo establece 

el código de procedimientos penales en sus artlculos 153 y 155. 
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VII.3 REQUISITOS JURÍDICOS PARA LA APORTACIÓN DE PRUEBAS. 

Para que los dictámenes tengan valor y peso deberán tener como 

base las pruebas que lo amparen y justifiquen para ello se requiere 

lo siguiente: 

a) El que acusa y firma esta obligado a probar, también lo tiene 

que hacer el que lo niega. 

b) Que la confesión se haga ante el juez o tribunal de la causa o 

ante el funcionario de la polic1a judicial que haya practicado la 

primera diligencia. 

e) Que los documentos privados, comprobados por testigos se 

consideren como prueba testimonial. 

d} Que los testigos no hayan sido obligados por fuerza o miedo, ni 

impulsados por engaño, error o soborno. 

e) Que los testigos hayan o1do decir las palabras o visto el hecho 

sobre el que se disponen. 

f) Que todas las declaraciones de cada parte se levante un acta 

respectiva con la protesta de decir verdad y con la firma en la 

última hoja. 



VII.4 RECONSTRUCCIÓN DE LOS HECHOS EN OBRA CONCLUIDA. 

Es dificil la reconstrucción de los hechos en algunas obras ya 

que estas no cuentan con los requisitos de licencia como lo son 

planos y los diseños, los cuales nos ayudarían a saber rapidamente 

como se encontraba el predio y si a sufrido cambios como lo son las 

ampliaciones, remodelaciones, ya que esto se hace comforme los 

dueños de los predios tienen dinero para hacerlo, pero esto trae 

consigo un desequilibrio, el cual puede causar agrietamientos, 

fallas, pandeos, o el colapso total de la estructura. 

Por eso es dificil cuando no se cuenta con planos, la 

reconstrucción de los hechos y cabe hacer las siguientes preguntas 

cuales eran las condiciones del inmueble, debido a que no se sabe 

a que nivel se desplanto la estructura, la capacidad del suelo, al 

peso de la estructura, la resistencia de materiales y distribución 

de estos, as! como el correcto uso del inmueble. 

Por lo tanto se tendrá que llevar una detallada invetigación 

que no tendría que ser tan complicada con la existencia de los 

planos y memorias de calculo respectivo al inmueble. 

Las investigaciones para la reconstrucción de los hechos se 

repetirán cuando el funcionario lo estime necesario, y no se podrá 

realizar previamente una inspección ocular. 

Las investigaciones deberán estar las personas siguientes: 

l. El juez, su secretario, testigos o la policía judicial. 

2. La persona que promueve la invetigación. 
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3. El acusado y el defensor. 

4. El agente del ministerio püblico. 

s. Los peritos nombrados. 

6. Las personas que al juez le parezcan y crea convenientes. 

En dicha inspección se tomaran los datos necesarios para poder 

dar el dictamen correspondiente de como se encuentra el inmueble. 

VII.5. DESLINDE DE RESPONSABILIDADES. 

Una obra civil representa un costo considerable, y en 

ocasiones en magnitud importantes, por eso el director responsable 

de la obra necesita de corresponsables, los cuales pueden ser 

personas fisicas o morales, y son personas como técnicos auxiliares 

para el proyecto, ejecución y vigilancia de las obras para las que 

hayan otorgado su responsiva profesional, con lo cual se 

comunicaría por escrito al D.D.F, especificando la intervención en 

la obra, anexando la conformidad de los mismos. 

El director responsable buscará con obligación de hacer 

participes a técnicos altamente calificados en alguna especialidad 

en particular en el caso de grandes obras, o en las etapas de esta, 

cuya magnitud y complejidad asl lo requieran. 

Los técnicos auxiliares participan en las siguientes 

actividades: 
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a) SEGURIDAD EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS. 

Su función principal es de adoptar medidas técnicas para la 

protección de vidas e integridad física de trabajadores y de 

terceras personas que directa o indirectamente participan en la 

ejecución de la obra. 

Tendr~n derecho de suspender actividades de las personas que 

no cumplan con las reglas que se les imponen por propia seguridad,y 

de terceros; ya que es obligación de él lograr que se cumplan y 

respeten las indicaciones correspondientes a diferentes etapas de 

la obra. Las medidas de seguridad se auxilian con letreros, 

banderas durante el dia, y señales luminosas claramente visibles 

durante la noche. 

b) PROTECCIÓN IlE COLINDANCIAS E INSTALACIONES. 

En la ejecución de la obra deberán tomarse las medidas 

necesarias para proteger y no alterar el comportamiento y 

funcionamiento de las construcciones e instalaciones en predios 

colindantes o en la v!a pOblica. Esto se logra ejecutando los 

procedimientos especificados en los planos estructurales y en las 

memorias de cálculo. 

si no se cumplen con las especificaciones anteriores de ser 

necesario, el axiliar tiene derecho de realizar las modificaciones 

pertinentes, informando siempre a su jefe inmediato, y si éste está 

ausente se podrá interrumpir dicha actividad que se tenga la plena 

seguridad del proceso a seguir. 
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e) MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

La función principal del auxiliar es la de revisión de la 

resistencia, calidad y caracterlstica de todos los materiales 

empleados en la construcción, los cuales estarán en las 

especificaciones de diseño, en los planos constructivos y así 

cumplir con las especificaciones y normas de calidad que fija la 

Secretaría de Industria y Comercio. 

Por otro lado el Departamento puede exigir muestras y las 

pruebas necesarias para la verificación de la calidad y 

resisitencia de materiales que formen parte de los elementos 

estructurales, aún en obras terminadas, motivo por el cual, este 

auxiliar tiene la obligación de obtener dichas muestras y mandarlas 

mostrar a las personas e instituciones que las soliciten. 

d) EXCAVACIONES. 

De ser necesario la excavación, esta se hara por etapas de 

acuerdo a un programa que deberá incluirse en la memoria de calculo 

del diseño, señalando todas las precauciones que deben tomarse, 

para que no resulten afectadas las construcciones, y estructuras 

colindantes. 

si no cumplen con sus obligaciones, las personas encargadas de 

lo anterior y algunos más que no mencionamos por que se deben 

realizar de acuerdo a ciertas especificaciones que marca el 

Reglamento, se harán acredores de sanciones correspondientes, ya 

que el auxiliar a aceptado la responsabilidad de la obra o una 

parte de la misma. 

106 



CAPITULO VIII 

CONCLUSIONES Y BIBLIOGRAFÍA. 



CAPITULO VIII 

CONCLUSIONES Y BIBLIOGRAFÍA 

VIII.1 CONCLUSIONES. 

En este trabajo se quiere dejar bien claro que es importante 

que el ingeniero tenga conocimiento de que existen leyes conforme 

al derecho, que podemos infringir o cometer algún acto ilícito, con 

el cual nos haremos acreedores a una sanción y cual es dicha 

sanción, si se alcanza la económica o bien la suspensión, o se paga 

solamente con la cárcel. 

También se menciona la importancia que se tiene con relación 

de lo Técnico con lo Juridico, ya que de no contar con uno de ellos 

nos puede ocasionar grandes problemas de tipo jurldico que las 

leyes nos mencionan. 

Si, es necesario adoptar medidas de prevención y una de estas 

medidas son , la estructura técnico-jur1dica como marco normativo 

de los participantes en una obra ya que estos son los responsables 

de lo que pueda ocurrir a nuestra obra¡ con esta estructura se ve 

directamente el deslinde de responsabilidades empezando por el 

director responsable de obra, corresponsables, etc. 

Lo importante que es que se lleven registros en el transcurso 

de la obra, durante el proceso constructivo realizado en dicha 

obra, ya que son indicadores de como esta funcionando, nuestros 

recursos para el beneficio de la obra. 
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Se menciono en el capitulo IV, que la bitácora es un requisito 

indispensable para el inicio de una obra, ya que de no existir en 

la obra no se podrá dar la comunicación entre Supervisi6n

Contratista y viceversa, Supervisión-Propietario. 

Pero no deja de ser indispensable para llevar un control en la 

obra. 

Pero para ello la bitácora debe tener un contenido de fe 

pública para certificar todo lo acontecido en la obra, con objeto de 

dar validez oficial y legal de todos aspectos realizados. 

Seria bueno que existiese un ingeniero civil con fe pública, 

tanto con conocimientos técnicos y jurídicos, en profesión. Que 

pueda dar fe pública y certificar los documentos en la obra. 

Como un ejen1plo existe el Comite de Ingeniería Legal que esta 

consciente de que es necesario disponer de normas claras y precisas 

que controlen la seguridad de los usuarios, propietarios y la de 

los participantes en la ejecución de una obra. 

Se nota que los controles son indispensables para que nuestra 

obra se desarrolle de una muy buena manera, ya que estos nos dan 

indicadores para saber que se puede hacer, si va bien, si los 

procedimientos están o son los correctos, si los materiales son los 

que debemos de cambiar, o si de plano debemos de cambiar los 

procedimientos y los materiales. Ya que en los controles debe de 
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existir una retroalimentación y si no existiera esta no tendríamos 

controles. 

Los controles integrales en las obras tienen una relación 

estrecha con el tiempo de ejecución de la obra y el costo total de 

la obra. 

Los controles benefician a la obra si existe un a 

retroalimentación,ya que en base a esta se realizarán las 

modificaciones necesarias para que lo realizado sea igual o mejor 

que lo planeado. 

Lo que intento en esta tesis es enfatizar la gran relación que 

existe entre la ingeniarla y el derecho. 

Los conocimientos técnicos son indispensables para la 

creación de muchas y muy grandes obras pero con su conteniendo de 

medidas preventivas. Como también tenemos medidas preventivas 

jurídicas las cuales se tienen desde la selección del personal y la 

interrelación que deben tener todos los participantes, para que la 

construcción a desarrollar cumpla cabalmente con todos los 

propositos del proyecto original concebido para ello. 
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